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INFORME PARA LA EVALUACION DEL AÑO 2012 SOBRE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES DE ESPAÑA



1. EXECUTIVE SUMMARY The following report includes the results of the evaluation exercise of the National Strategies (NS) for Sustainable Operational Programs (OP), according to the provisions of Article 127/4), subparagraph 2 of the Implementing Regulation (EU) No 543/2011. After an introduction of the purpose of the evaluation exercise (section 2), the following section carries out an analysis of the context of the evaluation, which includes a summary of the content of the NS, its objectives and measures, the eligible actions, the Producer Organisations (POs) involved and the exercise Terms of Reference. Section 4 deals with the methodological design of the evaluation exercise; the source of secondary data; the techniques used for the collection of primary data; the assessment of the quality of the data; and the main limitations in the methods. Section 5 provides answers to the evaluation questions, according to the Guidance Note prepared by the European Commission. Section 5.1 provides answers to the evaluation questions related to the specific measures of the NS (planning of production, product quality, improving marketing, research and experimental production, training and actions aimed at promoting access to advisory services, crisis prevention and management instruments, environmental actions and other actions). Section 5.2 deals with the evaluation questions relating to the whole NS. Finally, Section 6 contains the main conclusions and recommendations of the exercise. Section 6.1 refers to the main conclusions related to the degree of financial resources implementation, the effects and impacts of the OP related to the objectives, goals and objectives established by the NS; effectiveness, efficiency and usefulness of the measures included in OP implemented; effectiveness, efficiency and utility of the operational programs implemented; and deficiencies in the definition of objectives, targets or eligible measures. Recommendations are presented in Section 6.2, based on the results of the evaluation exercise. They include some proposals for the adaptation of the NS and the fruit and vegetable (FV) policy of the EU; recommendations on monitoring and evaluation system; recommendations to address shortcomings in the goals, targets or measures included in the NS; recommendations on the coherence with other EU policies and national instruments, design recommendations of the NS for the future; and recommendations on the design of the future EU policy in the fruit and vegetables sector. In the years covered by the evaluation (2008 – 2011), the number of Producer Organisations (PO) of fruits and vegetables in Spain has ranged between 589 and 622. The numbers with PO in place was lower, ranging between 457 and 477. The percentage of OP implementing PO has averaged 78% for the 4 years considered in the exercise. 1 
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According to the reports submitted by Spain on the NS, the most widely used measures in the OP were measure 3 (improving marketing) and measure 1 (planning of production), both with over 30% of the total spending in operational funds (OF). Measure 7, containing environmental measures, and measure 2, maintaining or improving quality, are similar with a very similar weight in total spending in OF (about 16% in both cases). Crisis management and prevention (measure 6) only accounts for about 2.4% of spending. The use of training (measure 5), and of research and experimental production (measure 4) is less than 1% in both measures. The Spanish POs with operational programs in the studied period accounted for 30-36% of the total value of marketed products of fruit and vegetables, with an average of 34%. In the same period, the public aid involved by the operational programs, as a percentage of the value of the products marketed by PO in Spain, amounted to 3.44% on average, representing a 75% of the possible maximum amount of 4.6%. The evaluation exercise followed a logic of intervention with some tailored evaluation questions. This is because the Spanish National Strategy has a classification of specific objectives that differs slightly from the specific objectives proposed by the Commission's Guidance Note. Such changes are perfectly consistent with the objectives contained in Regulation (EC) 1234/2007. The analysis of the evaluation themes has been based on the use of the common performance indicators referred to in Article 125 and Annex VIII of Regulation (EU) No 543/2011, and used as part of the Annual Report –Part A that Spain has to notify to the Commission. For some areas of the evaluation, the supply of indicators by producer organizations was irregular, so the results of the quantitative analysis were not conclusive and had to be complemented with secondary data and qualitative information extracted from direct surveys and in-depth interviews. The survey was sent to the Spanish POs contacts between mid-August and midSeptember 2012. It provided direct information on the own assessment by the PO managers on the contribution of the operational programs to the objectives of the NS, and on the utility of the measures and actions. The survey included 13 questions and was sent through an online application, preceded by a letter from Ministry of Agriculture, Food and Environment (MAGRAMA). 139 filled surveys were received which represent a response rate of 29% on the POs with OP. In-depth interviews were conducted with two dozens of POs representative of the different production systems existing in Spain. They facilitated the assessment of the context and the elaboration of a case study to explain why and how measures included in the OPs can be effective, efficient and useful. The evaluation suggests that the NS has been effective in improving competitiveness in a significant number of POs, on protecting the environment, on improving the quality of the productions, and on planning and adapting products to demand. Nevertheless, the operational programmes have been less effective to enhance membership, to increase the value of products marketed and to provide 2 
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crisis prevention and management tools. These general results have to be put into context considering the situation of the Spanish economy, the declining trend in the number of farms, the limited amount of resources allocated for the aim of market stabilization within the OP and the asymmetries in the value chains in an EU market of fruit and vegetables subjected to fierce competition. The share of total value of marketed products controlled by the POs and their average size in terms of value and volume have significantly increased between 2008 and 2010, though it is still below the required levels to provide a sufficient supply concentration in the value chain. According to the evaluation team, measures included in the OP are useful, because they respond to real needs and objectives of the NS, though not all are equally used. Two groups of measures can be established: the first group includes measures 1, 2, 3, 7 and 8, which are used by the vast majority of the OPs -78%, 96%, 85%, 100% and 96%, respectively, in 2011 – and the second group includes measures 4, 5 and 6, which are used with significantly less intensity -7%, 27% and 32% of total POs. This asymmetry is also reflected in financial terms, with measures 1, 2, 3 and 7 absorbing over 93% of the total spending in operational funds. Regarding the contribution of specific measures to the NS objectives: •



Measure 1 (production) has been effective in increasing volumes. Measure 1 allocation is statistically associated to low unit values, which can be reasonable because one of the aims of this measure is to optimize production costs.



•



Measure 2 (quality) has been effective in increasing volumes of products subject to quality indications at a relatively low cost of public spending. Measure 2 is statistically associated to unit values falling less than those observed in PO not using the measure.



•



Measure 3 (marketing) appears associated with unit values falling less than those of PO not using the measure. However, there is a negative association between the Measure and volumes marketed by PO.



•



Measure 4 (research) is neutral, with very low implementation.



•



Measure 5 (training) shows a neutral effect on the use of advisory services and on the number of people attending courses. However, training is effective to improve quality.



•



Measure 6 (crisis prevention) has limited effectiveness, with little effect on price stabilization. Among the instruments within the measure, withdrawals are the preferred option.



•



In general terms, measure 7 seems effective. However, effectiveness of many actions cannot be measured except in the cases of water use and waste production. As for water, the measure seems effective to limit fertilizer
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use, and it is efficient for water saving. Regarding reduction of waste production, the measure shows neutral effectiveness. •



Measure 8 (other measures) does not show effective for increasing marketed volumes. Unit values of production appear to fall less in those PO that implement the measure.



In respect of the efficiency of the operational programmes, total support received by PO is relatively small, between 1.1 and 1.3% of the value of the marketed production, which seems in general terms adequate in relation to the NS needs. It is a policy that provides with relatively low levels of support to the FV sector compared to support given to other sectors of the CAP, in particular considering the contribution of FV to the Spanish agriculture and the need for integrating small producers in the value chain. The evaluation exercise has observed synergies between measures, and in fact, most measures respond to several needs, with no apparent contradictions. Indepth interviews show that operational programmes offer a wide range of actions adapted to meet the challenges faced by POs. The NS has contributed to the modernization of Spanish POs. OPs have been even determinant to facilitate the adaptation of small growers to the demands of markets and the increased competition. Without the OPs, much of the marketing activities of the PO would not have been possible, since the OP would be forced to reduce investments required in modern value chains. The NS has achieved the aim of creating a new business culture in the FV sector, improving horizontal and vertical coordination of the value chain, which is reflected in the good exporting performance of the Spanish sector of fruits and vegetables. The OP, both in coop and SAT (agricultural processing society) types of entities, have contributed to change the traditional relationship between producers and processors/retailers, creating a positive collaborative dynamic. Joint marketing has led growers to share a common business plan, which in turn has improved the common planning of production and investment. Although many PO prefer collective investments, some measures implemented by individual PO members are often unavoidable to achieve higher levels of organization and economies of scale. The fact that farmers co-finance the OP makes over-investment unlikely. The regulatory framework is flexible enough to allow modifications of OP arising from changes in their need, financing investment strategies. However, amendments in the OP require procedures that raise the costs of management. During the period of implementation of the NS, EU regulations have experienced changes and, in some cases, a lack of definition that has introduced some degree of uncertainty in the design, interpretation and management of PO. The monitoring and the evaluation system of the NS should be updated. In spite of the efforts made by the Central Government and regional administrations, strengthening the advisory and information mechanisms to the PO would be 4 
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advisable. This could include a simplification of the system of indicators, which should be studied at the EU level. Some POs reported problems to collect the requested technical information to construct the performance indicators. The operational programs should be kept in the current CAP as tools to enhance the insertion of small holders in the value chain. The NS can be improved by a) coordinating efforts to update the identification of possible weaknesses and threats of the POs; and b) improved mechanisms for consultation and participation of all public and private actors involved. The coordination between all administrations involved remains a key element of monitoring and updating of the NS.



2. INTRODUCCIÓN  2.1 PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN El Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas (OCM) y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), establece en su artículo 103 septies, apartado 2, la obligación de que los estados miembros establezcan una Estrategia Nacional para los programas operativos sostenibles, de la que formarán parte unas Directrices Nacionales para la elaboración de los pliegos de condiciones referentes a las medidas medioambientales, citadas en al artículo 103 quater, apartado 3. La Estrategia Nacional para los Programas Operativos (PO) sostenibles de España se elaboró a lo largo del año 2008 y fue publicada por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (MARM) con fecha 1 de julio de 2008, conteniendo como Anexo las Directrices Nacionales para la elaboración de los pliegos de condiciones referentes a las medidas medioambientales. Con posterioridad con fecha 21 de julio de 2009 se incorporó una primera modificación de las Directrices Nacionales para la elaboración de los pliegos de condiciones referentes a las medidas medioambientales. Finalmente la Estrategia Nacional fue actualizada el 22 diciembre de 2011 para adaptarla a los cambios sufridos por la normativa comunitaria en esta materia, y la nueva versión será aplicable desde el 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2013. Los Estados Miembros deben preparar en 2012 un ejercicio de evaluación de sus Estrategias Nacionales, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 127.4, subpárrafo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 543/2011 de la Comisión. Para ello, la Universitat Politècnica de València (UPV) se encuentra coordinando el “servicio de apoyo técnico para el desarrollo de la evaluación de la Estrategia Nacional de los Programas Operativos Sostenibles”. 2.2 ESTRUCTURA DEL INFORME
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El siguiente informe reporta los resultados del ejercicio de evaluación1. Para ello, se realiza, en la sección 3, un análisis del contexto de la evaluación, sintetizando el contenido de la Estrategia Nacional, sus objetivos y medidas, las acciones elegibles, las Organizaciones de Productores (OP) interesadas, los términos de referencia y evaluaciones previas. En la sección 4, se abordará el diseño del ejercicio y los métodos empleados, las fuentes de datos secundarios utilizadas, las técnicas adoptadas para la recogida de información primaria, la evaluación de la calidad y sesgos en los datos, y las principales limitaciones metodológicas. La sección 5 da respuesta a las preguntas de evaluación, tomando en primer lugar (sección 5.1), las respuestas a las preguntas de evaluación relacionadas con las medidas específicas de la Estrategia Nacional (planificación de la producción, calidad del producto, mejorar de la comercialización, investigación y producción experimental, acciones de formación y las acciones dirigidas a promover el acceso a los servicios de asesoramiento, prevención de crisis y gestión de instrumentos, acciones medioambientales y otras acciones); y en segundo lugar, las preguntas de evaluación en relación a toda la Estrategia Nacional (sección 5.2). Finalmente la sección 6 contiene las principales conclusiones y recomendaciones del ejercicio, incluyendo conclusiones (sección 6.1) referidas al grado de utilización de los recursos financieros, los efectos e impactos de los programas operativos relacionados con los objetivos, metas y objetivos generales establecidos por la Estrategia Nacional, la eficacia, eficiencia y utilidad de las medidas incluidas en los programas operativos ejecutados, la eficacia, eficiencia y utilidad de los programas operativos realizados y las deficiencias en la definición de objetivos, metas o medidas elegibles. Por su parte las recomendaciones (sección 6.2) se basarán en los resultados de la evaluación, incluyendo las posibles propuestas para la adaptación de la estrategia nacional y política de la UE, conteniendo recomendaciones al sistema previsto para el monitoreo y evaluación de la Estrategia Nacional, recomendaciones para subsanar las deficiencias en los objetivos, metas o medidas seleccionadas en la Estrategia Nacional y las necesidades para definir nuevos instrumentos, recomendaciones sobre la coherencia y la complementariedad con otros instrumentos nacionales y comunitarios, recomendaciones sobre el diseño de la Estrategia Nacional de futuro, y recomendaciones sobre el diseño de la futura política comunitaria en el sector de frutas y hortalizas.



3. EL CONTEXTO DE LA EVALUACIÓN  3.1 ALCANCE DE LA EVALUACIÓN Los artículos 125 y 127 del Reglamento (UE) 543/2011 establecen los requisitos generales para la evaluación de las Estrategias Nacionales de los programas operativos sostenibles en el sector de las frutas y hortalizas. La evaluación de la Estrategia Nacional debe abarcar los progresos realizados hacia la consecución de                                                              1



En todo el proceso se ha contado con la supervisión y colaboración de la Subdirección General de Frutas y



Hortalizas, Aceite de oliva y Vitivinicultura del MAGRAMA. El cronograma de actividades se presenta en el Anexo II.8 y el programa de tareas en el Anexo II.9. Los miembros del Equipo de Trabajo se relacionan en el Anexo II.7.
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los objetivos fijados para los programas operativos, así como la eficiencia y la eficacia en relación con los objetivos. Para ello deben emplearse indicadores relativos a la situación inicial así como a la ejecución financiera, resultados e impacto de los programas operativos aplicados. Igualmente se hará uso de los resultados del seguimiento y la evaluación intermedia de los programas operativos como se indica en los informes anuales y los informes finales transmitidos por las organizaciones de productores. El párrafo segundo del punto 4, del articulo artículo 127 ya citado prevé específicamente la realización de un ejercicio de evaluación para el año 2012, y determina que deberá llevarse a cabo a tiempo para permitir que sus resultados sean incluidos en un informe de evaluación independiente, anexado al informe nacional anual en relación con 2011, y notificados ambos a la Comisión antes del 15 de noviembre de 2012. Las “directrices orientativas” de evaluación detalladas fueron preparadas por la Comisión, contemplando el diseño, la organización y la puesta en práctica del ejercicio de evaluación (Documento AGRI-C.2/DOCTRAV/003/2011, Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, Dirección C. Economía del mercado agrícola y OCM única. C.2. Aceite de Oliva y productos hortofrutícolas). Tales orientaciones incluyen referencias al marco legal, el diseño metodológico del ejercicio, las tareas a realizar, sus fases y la estructura del informe a notificar a la Comisión. El contenido y metodología de esta evaluación viene marcado por las “directrices orientativas” de la Comisión Europea y han sido ampliamente descritos en el Informe de Progreso presentado por la UPV al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), a mediados de septiembre de 20122. El límite temporal de la evaluación se refiere a la Estrategia Nacional vigente para los Programas Operativos ejecutados en España durante los años 2008 a 2011. En cuanto a su alcance el informe examinará la utilización de recursos financieros así como la eficiencia y eficacia de los programas operativos. Permitirá evaluar sus efectos e impactos en relación con los objetivos y metas de la Estrategia Nacional así como de otros objetivos establecidos en el Artículo 103c (1) del Reglamento (CE) 1234/2007. Así mismo, se podrán extraer lecciones para mejorar la calidad de la Estrategia Nacional, pensando en identificar las limitaciones existentes en la definición de sus objetivos, metas o medidas, y en la necesidad de definir nuevos instrumentos, de cara a futuras estrategias nacionales. Los efectos e impactos deben ser evaluados en relación con los objetivos, metas y objetivos fijados por la Estrategia Nacional y, cuando se considere pertinente, otros objetivos establecidos en el artículo 103 quater (1) del Reglamento (CE) n º 1234/2007. 3.2 LA ESTRATEGIA NACIONAL



                                                             2



Informe de progreso. Evaluación de la estrategia nacional de los programas operativos sostenibles a desarrollar por las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, Universitat Politècnica de València – Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Septiembre de 2012.
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3.2.1 Contexto normativo El artículo 55 del Reglamento de Ejecución (UE) 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en los sectores de frutas y hortalizas, y frutas y hortalizas transformadas, y el Anexo VII de dicho Reglamento, fijan de forma detallada la estructura y el contenido de la Estrategia Nacional3. La gestión de las ayudas a los Programas Operativos en España es ejecutada por administraciones regionales, las Comunidades Autónomas, sobre la base de la sede social de cada OP, que es la que determina el órgano competente para el reconocimiento como organización de productores, y la aprobación y el pago de la ayuda correspondiente a los programas operativos por sus organismos pagadores respectivos. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actúa como órgano coordinador y ostenta en el Estado Miembro el poder de desarrollo de la normativa comunitaria, oídas las CCAA y los representantes sectoriales. Es responsable de la normativa básica nacional, incluyendo la Estrategia Nacional de los Programas Operativos sostenibles de España objeto de evaluación. El FEGA, es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Agricultura, que actúa como organismo pagador del Estado español, y coordinador de los aspectos de gestión y control de la ayuda financiera comunitaria, gestionada por los 17 organismos pagadores de las CCAA. Hay previstos en la normativa nacional mecanismos de comunicación y coordinación de actuaciones entre las CCAA y sus organismos pagadores con el MAGRAMA y el FEGA, cada uno en sus respectivas competencias. El Anexo III.10 recoge un listado de reuniones celebradas desde la última reforma de la OCM, y otros elementos de coordinación entre MAGRAMA y las CCAA, así como reuniones del FEGA o las consultas. La Estrategia Nacional no se ha ido adaptando para ir conformando los PO, sino que los cambios en los PO se han producido por normas nacionales (3 Reales Decretos en el periodo de evaluación: 2008, 2009 y 2011)4. La EN fue aprobada inicialmente en 2008, y tuvo una modificación que ha entrado en vigor en 2012, cuando está prevista su evaluación, y cuando ya hay en marcha una nueva modificación de la OCM.                                                              3



Dichas normas son la actualización de la regulación de la organización común de mercados de las frutas y hortalizas anterior a su integración en la OCM única, contenida en el Reglamento (CE) 1182/2007 del Consejo de 26 de septiembre de 2007 por el que se establecen disposiciones específicas con respecto al sector de las frutas y hortalizas, se modifican las Directivas 2001/112/CE y 2001/113/CE y los Reglamentos (CEE) 827/68, (CE) 2200/96, (CE) 2201/96, (CE) 2826/2000, (CE) 1782/2003 y (CE) 318/2006 y se deroga el Reglamento (CE) 2202/96, desarrollado posteriormente por el Reglamento (CE) 1580/2007 de la Comisión de 21 de diciembre de 2007 por el que se establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos (CE) 2200/96, (CE) 2201/96 y (CE) 1182/2007 del Consejo en el sector de las frutas y hortalizas.



 



4



El Anexo I.3 suministra una relación de los cambios normativos registrados en forma de Reglamentos (CE) y Reales Decretos.
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3.2.2 Políticas nacionales. Objetivos y metas El análisis DAFO realizado para el sector hortofrutícola español en la Estrategia Nacional de 1 de julio de 2008, plantea el siguiente escenario sobre el que deben actuar los Programas Operativos sostenibles.



Potenciales de desarrollo: ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐



Mejorar la calidad medioambiental de las producciones. Mejorar la innovación y la investigación. Incrementar el porcentaje de producción en OP y conseguir OP de mayor dimensión. Llegar a nuevos mercados y mantener los actuales. Proyectar una imagen positiva de los productores ante el consumidor. Incrementar el consumo de frutas y hortalizas. Mejorar el suministro a clientes en cantidad, calidad, variedad y calendario. Mejora del potencial humano.



Necesidades detectadas ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐



‐ ‐ ‐ ‐



La mejora de las infraestructuras de riego, abastecimiento almacenamiento, así como la mejora y mantenimiento de la calidad del agua (N1). El fomento y divulgación de prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente, en especial las relacionadas con la utilización mínima de productos fitosanitarios (N2). La minimización de los impactos medioambientales originados por las actividades de producción y transformación de frutas y hortalizas (N3). La disminución de los costes de producción y la mejora de los rendimientos técnicos y económicos mediante la utilización de medios de producción más eficientes, la modernización de infraestructuras y tecnologías (N4). Estabilizar las fluctuaciones de los precios de mercado de los productos (N5). El fomento de la innovación e investigación en el sector en aspectos como la producción experimental de nuevas variedades, la biotecnología (N6). Fomentar la concentración de la oferta, aumentando la dimensión de productiva de las explotaciones e incrementando el grado de asociacionismo e integración de los productores en OP cada vez de mayor tamaño (N7). Favorecer la apertura de nuevos mercados y la consolidación de los actuales (N8). Fomentar la promoción de los productos, el aprovechamiento de singularidades específicas como: las indicaciones geográficas, las denominaciones de origen y los productos ecológicos (N9). Garantizar que la producción se ajusta a la demanda en términos de calidad y cantidad: sistemas de programación, seguridad alimentaria, de calidad y trazabilidad (N10). Estimular la búsqueda de nuevos productos y su presencia durante todo el año, estableciendo nuevos calendario (N11).
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‐



La mejora del potencial humano y el fomento del conocimiento, la implantación de servicios de asesoramiento y programas de formación en los procesos de producción, transformación y comercialización (N12).



Las necesidades y los potenciales citados constituyen los elementos de base para el diseño de la Estrategia Nacional para los Programas Operativos sostenibles. Para afrontar dichas necesidades se fijan unos objetivos que se corresponden con los que determina el Reglamento (CE) nº 1182/2007 del Consejo del 26 de septiembre de 2007. Como consecuencia resultan un total de nueve objetivos que deben perseguir los Programas Operativos sostenibles de España. Éstos son: - Asegurar la programación de la producción y su adaptación a la demanda en lo que respecta, en particular, a la calidad y la cantidad (O1) - Concentrar la oferta y la comercialización de la producción (O2) - Optimizar los costes de producción y estabilizar los precios de producción (O3) - Planificación de la producción (O4) - Mejora de la calidad de los productos (O5) - Incremento del valor comercial de los productos (O6) - Promoción de los productos ya sean frescos o transformados (O7) - Medidas medioambientales y métodos de producción que respeten el medio ambiente, incluida la agricultura ecológica (O8) - Prevención y gestión de la crisis (O9) La consecución de los objetivos se realizará a través de la aplicación, en los Programas Operativos sostenibles, de unos grupos de medidas que se desglosan en acciones, y que alcanzan un mayor grado de concreción en actuaciones. La coherencia de la programación se consigue porque a su vez las necesidades derivadas del DAFO se cubren por medio de una o varias medidas que tienden a la consecución de uno o más objetivos. A lo largo del periodo de evaluación, la normativa nacional aplicable a la gestión de los PO sostenibles ha sido el Real Decreto 864/2008, de 23 de mayo, sobre fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas (BOE nº 126 de 24 de mayo de 2008), sustituido por el Real Decreto 1302/2009, de 31 de julio sobre fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas (BOE nº 185 de 1 de agosto de 2009), derogado en 2011 por el Real Decreto 1337/2011 de 3 de octubre, por el que se regulan los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas (BOE número 239 de 4de octubre de 2011), aplicable para los PO a partir del año 2012. 3.3 MEDIDAS ELEGIBLES Como se ha indicado anteriormente el proceso de interacción entre necesidades y objetivos a alcanzar, lleva a determinar un catalogo de Medidas, determinadas en la Estrategia Nacional y en la normativa nacional de aplicación y gestión de los PO, que son las que se podrán incluir en los mismos a efectos de su elegibilidad para la ayuda financiera comunitaria. 10 
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En el Anexo I.1 del presente documento, se detalla la relación entre los grupos de medidas y los objetivos fijados en la Estrategia Nacional, resaltando a través de marcas cualitativas la mayor o menor incidencia con cada objetivo, y como cada medida influyen sobre el resto, potenciando su efecto. La normativa nacional de gestión de los PO sostenibles va un paso más allá, y desglosa sistematizadamente las medidas, en acciones, actuaciones, e inversiones y conceptos de gasto, estableciendo límites máximos por medidas (en virtud de lo dispuesto en el artículo 57.5 del Reglamento (CE) 1580/2007 y artículo 55.5 del Reglamento (CE) 543/2011), y las condiciones de elegibilidad para las mismas. Las medidas se clasifican en 8 grupos, con los límites máximos siguientes al fondo operativo anual que financia las actuaciones del PO en ese año. Tabla 1. Clasificación de las medidas y sus límites máximos MEDIDA LIMITE MAXIMO EN PO M1. Planificación de la producción. < 80% de FO M2. Mantenimiento o mejora de la calidad < 60% de FO M3. Mejora de la comercialización < 80% de FO M4. Investigación y producción experimental < 30% de FO M5. Formación y servicios de asesoría < 30% de FO M6. Prevención y gestión de crisis < 33% de FO M7. Medioambientales < 60% de FO M8. Otras medidas < 40% de FO Fuente: Anexo IV RD 1302/2009



3.4 NÚMERO INTERESADAS



DE



ORGANIZACIONES



POTENCIALMENTE



En los años objeto de esta evaluación, según los Informes del Estado Miembro (EM), el número de organizaciones de productores (OP) de frutas y hortalizas reconocidas en España y por tanto potencialmente susceptible de desarrollar un programa operativo serían: 589 en el año 2008, 622 en 2009, 601 en 2010 y 595 en 2011. De ellas tendrían un PO en fase de ejecución: 473 en el año 2008, 477 en año 2009, 475 en el año 2010 y 457 en el año 2011. Tabla 2. Número de Organizaciones de Productores AÑO Todas las OP OP con PO % OP con PO 2008 589 473 0,80 2009 622 477 0,77 2010 601 475 0,79 2011 595 457 0,77 Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de los Informes anuales del Estado Miembro 2008/2011



El porcentaje de OP con un programa operativo ejecutado en los años de la evaluación se sitúa entre el 77 y el 80 % sobre el total de OP reconocidas con una cifra promedio del 78 % para los 4 años considerados en la evaluación
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3.5 MEDIDAS UTILIZADAS Según los Informes elaborados por el EM sobre la Estrategia Nacional para los años 2009 y 2010, la distribución del gasto entre las distintas medidas es la que figura en la tabla siguiente, donde se puede observar que el grupo de medidas más utilizado en los PO ha sido el de mejora de la comercialización, seguido por las actuaciones en materia de planificación de la producción. Las medidas medioambientales y mantenimiento o mejora de la calidad se sitúan en tercer lugar a un nivel muy semejante Las medidas de prevención y gestión de crisis solo suponen alrededor del 2,4 % del gasto, y destacan por su bajo nivel de utilización las de formación, y las de investigación y producción experimental, inferiores al 1 %. Tabla 3. Gastos por medidas y acciones MEDIDA



% en 2009



% en 2010



M1. Planificación de la producción.



25,91



30,50



M2. Mantenimiento o mejora de la calidad



16,57



15,90



M3. Mejora de la comercialización



33,84



31,20



M4. Investigación y producción experimental



0,24



0,30



M5. Formación y servicios de asesoría



0,50



0,40



M6. Prevención y gestión de crisis



2,03



2,70



M7. Medioambientales



17,65



16,00



M8. Otras medidas



3,26



3,00



TOTAL 100 Fuente: Elaboración propia con datos de los Informes Anuales del Estado Miembro 2009 y 2010



100



Del total del gasto, en 2009, un 68% corresponde a activos fijos (97% compras) y el 32% a gasto. En 2010, un 66% corresponde a activos fijos (98% compras) y el 34% a gasto. 3.6 VALOR DE LA PRODUCCIÓN COMERCIALIZADA Y AYUDA FINANCIERA. En la gestión de los Programas Operativos en España no esta prevista la existencia de ayuda financiera nacional, solo comunitaria. El Valor de la Producción Comercializada (VPC), en millones de euros, por las OP con Programa Operativo en los años de referencia ha sido el siguiente: Tabla 4. Valor de la Producción Comercializada Año



Valor Total del sector VPC OP con PO (M euros) % de FyH (M euros) 2008 14.650,00 4.362,51 30 2009 14.672,00 5.137,89 35 2010 14.924,20 5.390,50 36 Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de los Informes anuales del Estado Miembro 2008/2010 12 
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Sobre el conjunto del valor de la producción comercializada de frutas y hortalizas española la comercializada por OP con Programas Operativo alcanza un entorno del 30-36 %, con un promedio del 34 %. La ayuda financiera pagada, en porcentaje sobre el valor de la producción comercializada por las OP, ha ascendido en promedio al 3,44 %, el 75% del tope máximo posible del 4,6 %. Tabla 5. Ayuda financiera pagada Año 2008 2009 2010



VPC OP con PO Ayuda Financiera Pagada 4.362,51 160,76 5.137,89 159,99 5.390,50 189,07 Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de los Informes Anuales del Estado Miembro 2008/2010



% 3,69 3,11 3,51



Sobre el total del valor de la producción del sector de las frutas y hortalizas español, el apoyo recibido a través de los Programas Operativos en el periodo de referencia se sitúa entre el 1,10 y el 1,27 %, con una media del 1,15 %. Tabla 6. Valor de la producción del sector de las frutas y hortalizas español Año VPFH España Ayuda Financiera Pagada % 2008 14.650,00 160,76 1,10 2009 14.672,00 159,99 1,10 2010 14.924,20 189,07 1,27 Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de los Informes anuales del Estado Miembro 2008/2010



3.7 EVALUACIONES PREVIAS Esta es la primera evaluación realizada por un organismo independiente en aplicación del artículo 127 del Reglamento (UE) 543/2011. Anualmente, el Gobierno de España envía a la Comisión un informe sobre la aplicación de la estrategia nacional (Artículo 97 del Reglamento 543/2011). Además, la Estrategia Nacional española incluyó inicialmente un análisis de la situación y un DAFO del sector. Por otra parte, la Comisión ha realizado varios ejercicios de evaluación relativos a las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, entre los que pueden citarse Agrosynergie (2007), Evaluation of withdrawals and crisis management in fruit and vegetables sector, Final deliverable, Framework contract No. 30-CE0035027/00-37, March. y Agrosynergie (2008), évaluation des measures concernant les organisations de producteurs dans le secteur des fruits et légumes, Rapport final, Contrat cadre n° 30-CE-0159637/00-04, Novembre. El Parlamento, por su parte, publicó en 2011 un estudio sobre las perspectivas de la PAC para el sector hortofrutícola para después de 2013: European Parliament (2011): The EU Fruit and Vegetables Sector: Overview and Post 2013 CAP Perspective, directorate general for internal policies, policy department b: structural and cohesion policies, agriculture and rural development. El citado informe contiene 13 
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resultados a encuestas de OP españolas, pero con un alcance más limitado que el presente ejercicio.



4. METODOLOGÍA 4.1 ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN Y MÉTODOS 4.1.1 Modelo de intervención lógica El esquema teórico del marco lógico de evaluación se muestra en el gráfico 1 donde se representa el flujo causal entre medidas, objetivos operativos, objetivos específicos y objetivos generales5. Se incluyen unos objetivos operativos que han sido incorporados al modelo de intervención lógica para la evaluación de cada una de las medidas y su vínculo con los objetivos específicos y generales. En el gráfico no se recoge los vínculos entre los objetivos operativos (relacionados con las medidas) y los objetivos específicos, debido a la propia complejidad de relaciones que establece la Estrategia Nacional. Estas relaciones son recogidas en el Anexo I.1 del presente documento que detalla la relación entre los grupos de medidas y los objetivos fijados en la Estrategia Nacional, resaltando a través de marcas cualitativas la mayor o menor incidencia con cada objetivo, y como cada medida influye sobre el resto, potenciando su efecto. Los Anexos II.2 y II.3 recogen los temas, criterios e indicadores seleccionados para la realización del ejercicio de evaluación. El marco lógico de la Estrategia Nacional incluye un instrumento fundamental de los POs que se realiza a través de aportaciones o inputs, que se conectan en principio con las medidas y acciones, y que pueden tener una relación directa con las realizaciones, y a través de éstas, con los resultados y los impactos. Las aportaciones pueden ser obtenidas a partir de los gastos ejecutados en las medidas, acciones o actuaciones. Los indicadores anteriores permitirán responder a las preguntas de evaluación de las medidas específicas en tres dimensiones: descriptiva, causal y normativa: •



Para la dimensión descriptiva, los propios indicadores tal cual se estiman que aportan la suficiente información.



•



Para la dimensión causal, se ha definido el criterio de valoración adecuado a cada una de estas preguntas. Este criterio de valoración, en la mayoría de los casos, relaciona la dedicación de fondos dentro del total gastado por los PO con los resultados observados. La hipótesis de partida es que esta dedicación está relacionada positivamente con los resultados en los objetivos que según la lógica de intervención persigue esa medida. Para el análisis de la contribución de cada Medida a los objetivos específicos de la EN se ha comparado la variación porcentual de las variables de rendimiento con la variación porcentual de las variables de aportación, contrastando posibles asociaciones entre ambas variaciones. Se han comparado valores de las OP que aplican la medida con los de las OP que no los aplican. En



                                                             5



Véase una descripción básica del modelo lógico en el Anexo II.1
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las preguntas de evaluación sobre medidas de la EN se ha intentado tomar los datos de las OP que completaban un PO en el periodo de validez de la EN evaluada: 2008-2011, para poder observar efectos completos. Es la llamada “muestra constante” (ver cuadro 1). Para la valoración de objetivos específicos y generales de toda la EN y para la de algunas medidas de la EN se ha tomado la muestra completa, aunque con las limitaciones que se apuntan en la sección 4.4.1. •



Para la tercera dimensión de las preguntas, la normativa, se han diseñado una serie de indicadores a partir de los anteriores que permiten estimar el gasto por unidad de “resultados obtenidos”, aspecto que está relacionado con la eficiencia. Ello, conjuntamente con la dimensión causal, permitirá responder a si el resultado observado es satisfactorio.



El análisis de las cuestiones de evaluación ha tomado como punto de partida el análisis basado en los indicadores comunes de rendimiento mencionados en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº 543/2011 que se reflejan en los Cuadros 3.1 a 3.5 del formato de la Parte A del Informe Anual que España presenta a la Comisión. La evaluación ha recurrido además a las valoraciones extraídas de una Encuesta por internet diseñada ad hoc para esta evaluación) y a otras fuentes estadísticas secundarias que permitieron evaluar en qué medida el sector hortofrutícola y las OP españolas están alcanzando algunos de los objetivos marcados. Cuadro 1. Valoración de la dimensión causal (eficacia) de las medidas de la EN ‐



‐



‐ ‐



‐



‐



Se seleccionaron aquellas OP que habían iniciado y terminado el PO dentro del periodo de validez de la EN evaluada, es decir, dentro del periodo 2008-2011 (“muestra constante”). La forma un subconjunto homogéneo de 58 OP, con datos completos tras un proceso de filtrado. El propósito de trabajar con esta muestra constante es el de poder analizar los efectos de las medidas en un periodo suficientemente largo y con un PO ejecutado completamente. La duración de un PO completo es de 3 o 4 años. Se compararon los indicadores de rendimiento de las OP en función del nivel de gasto en la medida correspondiente, tomado en términos relativos al valor de su producción comercializada. Para esa muestra se ha representado las líneas de tendencia de los pares de valores “porcentaje de gasto en la medida sobre el VPC –indicador”. Cuando la representación mostraba tendencias claras o el número de datos era limitado y, por tanto, la tendencia muy sensible a pocos valores, se ha estimado la correlación entre las dos series que forman los pares de valores. Si la correlación no arrojaba resultados claros, se realiza un análisis de inferencia estadística, que compara valores promedio entre las OP que utilizan la medida en cuestión y las que no lo utilizan. También permite comparar varianzas. Con pocos datos, esta prueba tiene una potencialidad limitada. En uno de los indicadores de la medida 2 y en buena parte de los cálculos de la medida 7 se ha utilizado toda la base de datos en lugar de la muestra constante, por no disponer ésta del indicador propuesto o uno similar al que aplicar algún método de comparación. En estos casos, el vínculo causal obtenido adolecerá no poder valorar POs en período continuo.
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Fig 1. Marco Lógico de Evaluación Tipos de medidas



Medidas de prevención y gestión de crisis



Objetivos operativos



Objetivos específicos



Prevención de crisis



Objetivos generales



Prevención y gestiión de crisis



Gestión de crisis Planificación de la producción Acciones destinadas a la planificación de la producción



Desarrollo del rendimiento de la planificación de la producción Promoción de los produdtos



Acciones destinadas a mejorar el nivel de comercialización



Desarrollo del rendimiento de la comercialización de productos Asegurar la programación de la producción y su adaptación a la demanda



Acciones destinadas a mejorar o mantener la calidad de los productos



Desarrollo del rendimiento de la calidad de los productos



Otras acciones



Rendimiento en desarrollo de acciones de mejora de las explotaciones, la comercialización y la capacidad operativa de las OP



Investigación, incluida la producción experimental



Desarrollo de nuevos productos y/o técnicas



Acciones de formación y acciones destinadas a promover el acceso a servicios de asesoramiento



Garantizar el acceso a la formación técnica y al conocimiento



Mejorar la calidad de los productos



Ver Anexo  II.1



Incremento del valor comercial de los productos



Mejora de la competitividad



Mejora del atractivo de la Participación en OPFH



Optimización de los costes de producción



Concentrar la oferta y la comercialización



Mantenimiento y protección del medio ambiente Acciones medioambientales



Métodos de producción que respeten el medio ambiente, incluída la agricultura ecológica



Producción de servicios medioambientales



- Suelo - Agua - Hábitats y biodiversidad - Paisajes - Mitigación del cambio climático - Calidad del aire - Reducción de residuos



Fuente: Elaboración propia 16 
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4.1.2 Coherencia entre medidas Existe un conjunto de preguntas de evaluación que tratan la “coherencia entre medidas”. La normativa no impide a las OP adoptar acciones de distintas medidas, y la propia EN indica las numerosas sinergias existentes y que la mayoría de medidas responden finalmente a numerosas necesidades detectadas. Por ello cabe pensar, del análisis ex ante de la EN, que las medidas son todas coherentes entre sí. Esto ocurre ya que, aunque están diseñadas para afrontar objetivos diferentes, finalmente todas sirven para afrontar prácticamente todas las necesidades dada la matriz lógica y las sinergias entre medidas establecidas en la EN son muchas. De esta manera, las OP tienen un conjunto de acciones de diversos tipos a su disposición para afrontar los diferentes retos. Su elección por unas acciones u otras dependerá entonces de elementos diversos, como alternativas de financiación para acciones diferentes (Fondo Social Europeo para la formación, etc...), como la forma jurídica de la OP o también como el número de miembros de la OP. La adecuación de las medidas a las necesidades (su utilidad) se ha explorado a través de una encuesta a OPs (véase sección 4.3.3), cuyos resultados matizan bastante esas supuestas incidencias casi universales de cada medida. Conviene destacar que en ningún caso las OPs han afirmado que una medida no era compatible con otra; en segundo lugar, la encuesta también permite detectar hasta qué punto las OPs han utilizado medidas distintas que les han sido útiles para afrontar la misma necesidad u objetivo definidos en la EN. Una vez detectadas estas medidas con alto nivel de coherencia, se puede comprobar en la base de datos si las OPs las utilizan simultáneamente. Una alternativa es buscar si un mismo objetivo o necesidad ha sido afrontado con varias medidas, en ese caso esas serán las medidas con mayores sinergias entre sí, lo cual es identificado por las respuestas de la encuesta (Tabla 7). Tabla 7. Porcentaje de respuestas a la pregunta: Indique 3 ventajas de las medidas aplicadas a su Programa Operativo. M1



M2



M3



M4



M5



M6



M7



M8



Adaptarse a los clientes



9,4



15,6



18,5



5,7



3,5



2,3



6,6



10,9



Concentrar la producción



10,2



5,6



8,7



2,9



4,2



8,6



1,7



8,0



Reducir costes de cultivo



15,5



6,0



6,2



11,4



5,6



4,6



7,1



5,7



Estabilizar los precios



5,4



5,8



9,7



2,1



0,7



22,4



1,4



5,2



Incrementar el valor comercial de los productos



7,6



13,6



16,3



7,9



4,2



6,3



6,0



10,9



Mejorar rendimientos de cultivo



15,5



7,8



3,6



12,1



7,0



1,7



8,6



2,9



Mejorar calidad



9,4



19,6



10,7



12,1



14,8



3,4



11,4



9,2



Prevenir y gestionar crisis de mercados



2,4



2,4



3,2



0,0



4,9



35,6



1,1



2,3



Mejorar sistemas de riego



11,8



3,3



2,2



5,0



4,9



0,6



8,0



1,7



Reducir impactos ambientales



4,4



4,0



1,0



5,7



5,6



6,3



29,7



5,7



Investigar e innovar



1,8



3,5



2,4



18,6



7,0



1,1



2,9



8,0



Buscar nuevos mercados y/o nuevos d t Promover productos ecológicos y/o denominaciones de origen



3,4



5,3



12,1



6,4



4,9



1,7



2,3



12,1



1,6



4,0



3,0



5,0



4,9



0,6



9,4



4,0



Formar a los socios y a los directivos



1,4



3,5



2,6



5,0



27,5



4,6



3,7



13,2



FRECUENCIAS RELATIVAS
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4.1.3 Coherencia con los PDR Actualmente los productores de frutas y hortalizas que se benefician de PO, pueden acogerse también a ayudas en el marco de los programas de desarrollo rural. Esto plantea algunos interrogantes en relación a la coherencia de mantener las dos vías de apoyo, a su eficacia o a la idoneidad de los mecanismos utilizados para evitar la doble financiación. Por otra parte, la persistencia de algunos problemas del sector, como el débil grado de organización, los desequilibrios en la distribución del valor añadido a lo largo de la cadena y la inestabilidad de precios, están llevando a la Comisión a plantear en la revisión del régimen común para frutas y hortalizas, distintas opciones que implican transferir determinadas medidas al Pilar 2 de desarrollo rural. Una diferencia sustancial entre las dos vías de apoyo es que mientras que los PDR requieren cofinanciación de las administraciones regionales, en el caso de los PO la cofinanciación es con cargo a la Organización de Productores. En la presente evaluación se ha analizado la coherencia de las distintas medidas con los PDR de las Comunidades Autónomas y se ha realizado un estudio más profundo de las opciones de transferencia de medidas del PO al Pilar 2 (Anexo III.6). 4.2 PREGUNTAS DE EVALUACIÓN Las “directrices orientativas” admiten la posibilidad de que, para el ejercicio de evaluación de 2012, los Estados miembros adapten el modelo propuesto para definir un modelo “a la medida” de lógica de intervención6: (a) mediante la exclusión del modelo de las medidas no admisibles para recibir ayudas en virtud de la estrategia nacional o que no han sido aplicadas en el marco de los programas operativos; (b) mediante la inclusión en el modelo únicamente de los objetivos pertinentes de los programas operativos contemplados en el artículo 103 ter del Reglamento (CE) nº 1234/2007 (objetivos operativos y específicos), y (c) mediante la inclusión en el modelo (en los objetivos específicos y/o generales) de otros objetivos establecidos en su estrategia nacional. En el caso de la Estrategia Nacional española, los objetivos específicos O1 a O9 se corresponden en gran medida con los planteados en el Anexo A (lógica de Intervención) de las “directrices orientativas”. Nuestra lógica de intervención realiza las modificaciones “a medida” pertinentes, debido a una clasificación de objetivos específicos en la Estrategia Nacional española que se diferencia ligeramente de los objetivos específicos del citado Anexo. Son más bien leves modificaciones formales que son perfectamente coherentes con los recogidos en Reglamento (CE) 1234/2007. El modelo de intervención lógica establecido en la sección anterior y las interrelaciones entre acciones y objetivos específicos (Anexo I.1 del presente informe) sirve de base para la formulación de las preguntas de evaluación que se relacionan en el Anexo III.1. Básicamente, los ajustes se refieren a: a) La toma en consideración de los vínculos más relevantes entre acciones y objetivos específicos, extraídos de la matriz del Anexo I.1. b) El ajuste en la definición de algunos objetivos específicos que consiste sobre todo en un desglose de alguno de ellos, siempre respetando los                                                              6



Ver sección 2.1.3 de las “directrices orientativas”.
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objetivos recogidos en Reglamento (CE) 1234/2007. Así, por ejemplo, el objetivo “Garantizar que la producción se ajuste a la demanda, en términos de calidad y cantidad”, lo hemos desglosado en tres, y mantenemos la misma numeración señalada en el Anexo B de las “directrices orientativas”, aunque con el epígrafe 9.2 desglosado en a, b, y c (Anexo III.1).



4.3 FUENTES 4.3.1 Informes Anuales Un punto de partida han sido los microdatos del Informe Anual que España presenta a la Comisión. Dado que, a la fecha de elaboración del presente informe, los datos del ejercicio 2011 estaban por completar y depurar, se ha optado en bastantes casos por utilizar la serie 2008-2010, con determinadas limitaciones en cuanto al formato de los datos disponibles sobre el año 2008 y teniendo en cuenta la compleja casuística de PO que dificulta la realización de un análisis de panel excepto para un limitado número de OP. La base de datos se sometió a una depuración de errores u omisiones (en muchos casos datos mal introducidos por las OP). 4.3.2 Información secundaria El Anexo I.2 recoge un “Análisis de Situación de la Estrategia Nacional”, que actualiza los datos contenidos en el apartado 2.1. de la Estrategia Nacional del año 2008, actualizando superficies, producciones, valor económico, grado de asociacionismo etc., con el fin de utilizar la evolución de determinadas magnitudes sectoriales en el proceso de elaboración de indicadores, a la vez que se obtiene una panorámica sobre la evolución del sector en España en el periodo de evaluación. En lo relativo a datos globales de ayuda pagada y otros parámetros relacionados con la gestión de las ayudas, el presente informe utiliza la información proveniente del FEGA contenida en sus Informes y Resúmenes Anuales de Actividad. 4.3.3 Encuesta a Organizaciones de Productores Una Encuesta por internet fue diseñada ad hoc para esta evaluación. La encuesta fue lanzada a 595 OP reconocidas entre mediados de agosto y mediados de septiembre de 2012. Suministra una información directa sobre la percepción que las OP tienen del grado en que las aportaciones están contribuyendo a alcanzar los objetivos, así como de la utilidad de las medidas y acciones. Para ello se elaboró el cuestionario con 13 preguntas incluido en el Anexo II.4. El cuestionario fue enviado a las OP a través de una aplicación online, precedido por una comunicación del MAGRAMA. 4.3.4 Entrevistas en profundidad Las entrevistas directas en profundidad a organizaciones representativas de los distintos sistemas productivos facilitaron la evaluación del contexto además de explicar el por qué las medidas incluidas en los POs pueden ser eficaces, eficientes y útiles. Las entrevistas directas siguieron el modelo elaborado en el 19  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



Anexo II.5. Para ello, el equipo de evaluación se apoyó en una red de expertos que analizan los sistemas productivos y el grado en que la Estrategia Nacional ha tenido unos efectos diferenciales en las principales regiones productoras y/o categorías de productos y de OP (Anexo II.7). Se entrevistó a más de una veintena de Organizaciones de Productores y Asociaciones de Organizaciones de Productores, correspondientes a zonas productoras en Andalucía, Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia, Navarra y La Rioja. Para la comprensión de los aspectos relacionados con la gestión, se han visitado algunos órganos de la administración autonómica (Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia y Navarra). Se contó con el apoyo de organizaciones sectoriales como las Cooperativas Agraria de España y organizaciones regionales en las CCAA. Además se recibió apoyo de otras organizaciones como FEPEX, Comité de Gestión, ANECOOP y organizaciones profesionales ASAJA, COAG, La Unió, UPA). La lista de personas y organizaciones entrevistadas se recoge en el Anexo V.2 de este informe. Las entrevistas en profundidad y la colaboración de expertos regionales han permitido la elaboración de casos, que se refieren a: i) experiencias de aplicación de los PO en OP (Anexo V.3), y ii) sistemas productivos locales, seleccionando tres regiones: Aragón (sistemas frutícolas con pequeñas explotaciones), Murcia (sistemas hortícolas de invernadero) y Navarra (región con elevado nivel de organización). Las entrevistas en profundidad y los casos han sido de extrema utilidad para la interpretación de los análisis de los indicadores de rendimiento y de los resultados de la encuesta a organizaciones. 4.4 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 4.4.1 Evaluación de los microdatos de los Informes anuales El análisis de las cuestiones de evaluación ha tomado como punto de partida en los microdatos del Informes Anuales que el Estado miembro debe remitir a la Comisión. La provisión de los indicadores por parte de las OP ha sido variable, detectándose problemas de fiabilidad en los datos suministrados por las organizaciones de productores. Una prueba de ello está en la dificultad de encontrar indicadores de base que nos sirvan para contrastar la fiabilidad de las informaciones aportadas por la OP o para establecer una referencia que permita evaluar cambios relativos (véase Anexo V.1) del presente informe. Así, por ejemplo, en 2010, de las 101 OP que declararon estar en el primer año del PO, sólo 61 notificaron algún indicador de base. Un 18% de las OP con PO en ese año no declararon indicadores de ejecución. Estas circunstancias invitan a reflexionar sobre la idoneidad de los indicadores comunes de rendimiento elegidos y sobre el procedimiento de transmisión de información que deberían adecuarse a la capacidad de las OP de poder recabar la información necesaria, al tiempo que muchas OP han encontrado dificultades en la utilización de la herramienta ROPAS. Siempre hay que recordar que, en algunos casos, la baja tasa de respuesta puede estar relacionada con la escasa aplicación de algunas medidas (Tabla 1 del Anexo V.1) o simplemente por ausencia de introducción de información por parte de algunas OP. Como se ha señalado en la sección 4.1, algunos de los indicadores empleados en el presente ejercicio se extraen de una “muestra constante” formada por un 20  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



subconjunto homogéneo de Organizaciones de Productores, con datos completos tras un proceso de filtrado. Para la “muestra constante” se eligieron OP cuyo PO se iniciara en 2008 o 2009 y notificasen indicadores de ejecución y de realización no nulos. De este modo, logramos evaluar POs durante un período de 3 a 4 años. Se ha constatado que está formada por OP de una dimensión media inferior a la de la población de OP con PO (ver Anexo V.1). Ello se debe a la presencia de un número relativamente elevado de OP con una dimensión inferior a 3 millones de euros de VPC que iniciaron un nuevo PO en 2008 o 2009. No obstante, no se pretende que la muestra constante sea representativa de toda la población sino responder a la posibilidad de valorar la eficacia de las medidas en un mismo PO por período de al menos 3 años. En todo caso, existe en la misma una representación de todas las categorías de dimensión de OP. 4.4.2 Evaluación de la Encuesta Se han contabilizado 139 encuestas recibidas (tasa de respuestas del 29% sobre las OP con PO). En la Tabla 8 puede observarse que la muestra recoge respuestas de OP de distintas dimensiones, aunque con un cierto desplazamiento hacia las OP de mayor dimensión. Ello invita a tener una cierta cautela al interpretar los resultados pues puede haber habido una mayor propensión a responder por parte de OP de mayor dimensión (quizás más dinámicas) y también de las menos reticentes al uso de herramientas de comunicación como la utilizada para la encuesta online. Tabla 8. Distribución de la muestra de OP que han respondido a la encuesta online (2012)



Menos de 3 Millones € Entre 3 y 5 millones € Entre 5 y 10 millones € Más de 10 millones € no responde nº encuestados



VPC (2011) Nº % respuestas respuestas 33 23,7% 33 23,7% 22 15,8% 50 36,0% 1 139



VPC medio últimos 5 años % Nº respuestas respuestas 33 23,7% 30 21,6% 26 18,7% 41 29,5%



0,7%



9



6,5%



Fuente: Encuesta online



Sobre las categorías principales de productos, encontramos una variedad de situaciones en la muestra, siendo los principales productos: cítricos (25,8%), los frutales no cítricos (29,4%), frutos secos (8,7%), hortalizas de fruto (22,3%), hortalizas de hoja (5,1%) y otros (8,7%). También existe variedad en la forma jurídica de las OP encuestadas, con una mayoría lógica de empresas cooperativas (51,1%), pero con una presencia significativa de SAT (36,7%) y de sociedades anónimas y limitadas (7,9%). Un 4,9% de las OP no aclaró la forma jurídica de la empresa.
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4.5 PROBLEMAS ENCONTRADOS Y LIMITACIONES METODOLÓGICAS La evaluación de la Estrategia Nacional se ve condicionada por los siguientes aspectos: ‐



‐ ‐



‐



‐



‐



‐



No cabe esperar rendimientos apreciables en la contribución de algunas medidas como la M4 y M5, escasamente empleados. En tales casos habrá que preguntarse por qué la utilización no ha sido mayor, lo que puede ser explicado por los límites impuestos en la normativa, por las posibles dificultades administrativas y de gestión, por el contexto de mercado del sector, porque existen otras fuentes de ayuda, bien sea vinculadas a los programas de desarrollo rural y a otras ayudas disponibles, o porque simplemente las medidas no resultan necesarias. La producción agraria, sobre todo de la agricultura hortofrutícola al aire libre, es sensible a riesgos climáticos y a riesgos de mercado que hacen complicado prever los impactos de las medidas aplicadas. La heterogeneidad de sistemas agrarios (y de administraciones implicadas) ha complicado la formulación de hipótesis. La presente evaluación ha estudiado en profundidad algunos sistemas, categorías de productos y tipos de OP, apoyada en entrevistas en profundidad y estudios de casos. La recolección de indicadores de rendimiento señalada en la sección anterior, basada en indicadores difícilmente comprendidos por muchas OP, ha obligado a una estrategia diversificada de información, en la que la encuesta online desempeña un papel fundamental. Se carece de información de algunos indicadores de rendimiento (véase sección 4.4). De otros, muy pocas OP han reportado información sobre si han adoptado alguna medida o acción de la misma. En tales casos, no se han podido aportar respuestas concluyentes más allá de lo aportado por las encuestas online y las entrevistas en profundidad. Se ha constatado una evolución decreciente de los valores medios por tonelada en la mayoría de las OP. Se trata de una situación que tiene que ver con la crisis de la producción en la cadena de valor. En estos casos, la valoración de la eficacia tiene que ver con la variación relativa de los valores unitarios en OP que aplican una medida con respecto a la que no la aplican. Los tests de igualdad de medias y varianzas en los análisis estadísticos pierden potencia en contexto de pocos datos, lo que ocurre con algunos indicadores. En algunos casos, el resultado es que la contribución de algunas medidas es “neutra”.



A pesar de las limitaciones para el cálculo de los indicadores de rendimiento señaladas en la sección anterior, entendemos que la información tratada es suficiente para permitir formular una valoración sobre la contribución de la EN a la consecución de los diferentes objetivos establecidos en la lógica de intervención.
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5. RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS DE EVALUACIÓN 5.1 PREGUNTAS DE EVALUACIÓN SOBRE MEDIDAS ESPECÍFICAS DE LA ESTRATEGIA NACIONAL Las tablas básicas con los indicadores de rendimiento utilizados se recogen en los Anexos III.2 (indicadores de ejecución), III.3 (indicadores de realización) III.9 (resultado e impacto). Los resultados de la encuesta a OP se detallan en el Anexo III.4. Los indicadores anteriores son una fuente importante, pero la valoración de las OP a través de las encuestas y entrevistas en profundidad ha sido de mucha utilidad para matizar la evaluación de las medidas. 5.1.1 Acciones destinadas a planificar la producción. ¿Hasta qué punto las acciones destinadas a planificar la producción han contribuido a desarrollar el rendimiento de las organizaciones de productores en materia de planificación de la producción? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. Las acciones son bastante utilizadas -más del 70% de las OP con PO- y con amplitud, ya que suponen en torno a un tercio del desembolso de los PO; esta medida es una de las que más desembolso supone, junto con las acciones de mejora de la comercialización. El gasto en compra de activos fijos supuso más del 99% del desembolso total, en torno a los 100 millones de Euros anuales. Para evaluar la eficacia de la medida se ha optado por el criterio de valoración siguiente: observar las diferencias de resultados entre las OP que dedican más gasto y las que menos en acciones de esta medida. Para asegurar coherencia en la comparación realizada, se han seleccionado aquellas OP que habían iniciado y terminado el PO dentro del periodo de validez de la EN evaluada, es decir, dentro del periodo 2008-2011. Se utilizan dos indicadores de rendimiento de acuerdo con el artículo 125 y mencionados en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº 543/2011: • •



Variación en volumen total de producción comercializada -en términos relativos. Variación en valor unitario de la producción comercializada.



La evidencia sugiere que a mayor proporción de gasto en la Medida 1, mayor es el incremento del volumen de producción comercializada. Por otro lado, la comparación muestra que a mayor porcentaje de gasto en la Medida 1, el valor unitario de la producción comercializada cae más. Dado que las medidas para planificar la producción persiguen, entre otros objetivos, la optimización de costes de producción, el efecto de reducción en el valor medio por tonelada resulta razonable. Hemos tenido en cuenta el efecto sobre el volumen de producción comercializada, con el indicador siguiente: •



Gasto total en la medida dividido por el incremento de volumen total en el período. 23 
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Los datos corresponden a las OP con un periodo de programación completo. El resultado es que cada tonelada incrementada supondría un desembolso de 262€, es decir, 0,26€/kg de volumen incrementado. Ya que este valor está alrededor del 50 por ciento del valor unitario promedio, consideramos que la medida presenta una eficiencia razonable, máxime al tratarse de incrementos marginales de la producción y no la producción total. ¿Hasta qué punto las acciones destinadas a planificar la producción: a) se ajustan a las necesidades? b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional? c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? a) Se compararon los efectos de las medidas sobre las diferentes necesidades previstas en la EN con los efectos detectados por las OP, tal como los recoge la encuesta online realizada a las mismas (ver Tabla 7). De acuerdo con este análisis, la Medida 1 se ajusta a las necesidades N1 (mejora de las infraestructuras de riego), N4 (disminución de los costes de producción y la mejora de los rendimientos técnicos), N5 (estabilizar las fluctuaciones de los precios), N7 (fomentar la concentración de la oferta) y N10 (garantizar que la producción se ajusta a la demanda). b) En el caso de la Medida 1, parece que existe la mayor coherencia con la Medida 4 (Acciones de investigación y producción experimental) para afrontar el Objetivo 3 (optimizar costes de producción y estabilizar los precios de producción) y la Necesidad 4 (disminución de costes y mejora de rendimientos técnicos). Los datos de uso de las medidas por parte de todas las OP indican que más del 10 por ciento de las que optan por la Medida 1 también lo hacen por la Medida 4. Teniendo en cuenta que en general la Medida 4 es utilizada por menos del 10 por ciento de las OP, sí que parece que hay una mayor propensión a utilizar estas dos medidas conjuntamente. c) Algunas actuaciones de la Medida 121 de los PDR pueden incluirse dentro de las medidas dirigidas a planificar la producción (infraestructura de explotaciones como instalaciones de riego o invernaderos y medios de producción), aunque se establecen reglas claras para evitar la doble financiación. El criterio más común en este caso es el de separar en función del tipo de beneficiario de la ayuda, aunque cuatro CCAA optan también por umbrales de inversión. Estos son muy diferentes y van desde los 10.000 euros de Castilla y León a los 400.000 de Castilla la Mancha. Teniendo en cuenta que no son regiones con extensión significativa de sistemas intensivos de producción, las diferencias parecen deberse a limitaciones presupuestarias regionales. La heterogeneidad de criterios podría no estar justificada para OP situadas en regiones con características productivas similares. También dificulta la realización de grandes inversiones por OP que trabajan en ámbitos superiores al de una CCAA.
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Cuadro 2. Inversiones en la producción: necesidad de planificar



Inversiones en la producción: necesidad de planificar Una OP entrevistada con fuerte especialización en cultivos hortícolas en el Sur de España concedía a la medida 1 una gran importancia como forma de planificar la producción, lo cual es bastante factible con un número de socios que no llega a 150. El negocio hortofrutícola exige una adaptación dinámica al mercado y los socios pueden requerir inversiones que incluso conlleven un cambio en la superficie cultivada. La normativa exige la inscripción de las parcelas sujetas a inversión en el registro SIGPAC, y cada productor debe especificar a la OP la superficie ocupada. Cuando se trate de una mejora de riegos, es necesario acreditar que la parcela es regable, es decir, obtener la autorización de la comunidad de regantes o pozo de concesión. Además, se debe demostrar la titularidad o el contrato de arrendamiento de las parcelas. Los productores deben presentar facturas proforma detalladas con indicación de la parcela, con indicación exacta de su ubicación. El PO admite modificaciones en el año en curso, pero la administración autonómica solicita a las OP que se presenten una modificación por trimestre. Ello obliga a los productores socios a anticipar la realización de sus inversiones. Puede comprobarse que la gestión de los PO comporta obligaciones a los socios, lo que según algunas OP entrevistadas, resta atractivo a la afiliación a la OP, o incrementa sus costes de gestión. Sin embargo, una gestión adecuada permite planificar incluso las posibilidades de modificación, y la OP en cuestión manifestó no percibir problemas de entidad en la planificación.



Resulta interesante destacar que un 68,7 por ciento de las OP entrevistadas consideraba la medida 1 como una de las tres medidas a las que los PO deberían prestar más atención. En particular, la actuación 1.1.1 (instalaciones de riego en parcelas) aparece como una de las más utilizadas. 5.1.2 Acciones destinadas a mejorar o mantener la calidad de los productos ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones destinadas a mejorar o mantener la calidad de los productos a desarrollar el rendimiento en materia de calidad de los productos? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. Es una medida muy utilizada, pues más del 90 por ciento de las OP con PO las utilizan; presupuestariamente tiene un peso menor que las medidas 1 y 3, estando algo por encima del 15 por ciento y ligeramente inferior al de la Medida 7. Las “otras acciones” suponen en torno al 98 por ciento del desembolso anual de la medida, con unos 50 millones de euros anuales. Para evaluar la eficacia de la medida se han observado las diferencias de resultados entre las OP que dedican más gasto y las que dedican menos en acciones de esta medida. Para aplicar este criterio se han seleccionado aquellas OP que habían iniciado y terminado el PO dentro del periodo de validez de la EN evaluada, es decir, dentro del periodo 2008-2011. Se utiliza uno de los indicadores de rendimiento mencionados en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011: •



Variación en valor unitario de la producción comercializada. 25 
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Otro indicador propuesto en la normativa anterior como es la variación en volumen total de producción comercializada bajo indicaciones de calidad. No ha sido posible utilizar este indicador por la escasez de información disponible, tanto en el conjunto de OP con PO completo dentro del periodo 2008-2011 como en la muestra completa, independientemente de si el PO ha sido completado o a mitad. Por ello se ha optado por adaptar este indicador y proponer el siguiente: •



Proporción del volumen comercializado bajo indicaciones de calidad sobre el volumen total comercializado, manteniendo el criterio de valoración de comparar con los niveles de gasto en la medida. Para obtener suficiente número de datos, se ha recurrido en este caso a toda la muestra sin considerar un periodo de planificación completo, y, aun así, el número de casos observados para la producción ecológica o bajo indicaciones geográficas es reducido.



Los datos indican que existe una relación positiva entre el incremento del valor unitario y el gasto en la Medida 2, puesto que a mayor proporción de gasto en la medida, menos cae el valor unitario. De esta manera, concluimos que la medida tiene eficacia, aunque esta implica limitar las caídas de valor unitario pero sin lograr evitarlas en un contexto de desequilibrio de la cadena de valor. Para el segundo indicador propuesto nuestro análisis sugiere que a mayor gasto en la Medida 2, mayor es el volumen comercializado bajo el conjunto de indicaciones de calidad. Esta afirmación se ve confirmada por el análisis individualizado de algunos tipos de indicaciones de calidad: la proporción de volumen comercializado tanto bajo producción integrada como bajo estándares privados aumentó con el gasto en esta medida. Para los volúmenes comercializados bajo el estándar de agricultura ecológica –que suele ser financiada habitualmente a cargo de los PDR- o con indicaciones geográficas, los pocos datos existentes no permiten extraer conclusiones Se evaluó la eficiencia en relación al volumen comercializado con indicación de calidad. Para ello: i) se calculó el gasto total en la medida dividido por el volumen bajo indicaciones de calidad; ii) después se comparó el anterior con el diferencial de valor unitario percibido entre los productos con indicación de calidad y los que no lo tienen. Los datos corresponden al total de la muestra, teniendo en cuenta que en 2008 no hay cifra total de volúmenes comercializados con indicación de calidad, por lo que tampoco se considera el gasto de ese año al consignar el gasto total de la medida 2. El resultado es que cada tonelada bajo indicación de calidad supone un gasto de 24,5 euros, ó 0,025€/kg. De acuerdo con las entrevistas realizadas, los productos con indicación de calidad perciben en torno a un 10% más de valor unitario. Si el valor unitario es de unos 0,5€/kg, el coste de la medida es en torno a la mitad del sobreprecio obtenido. Con estas consideraciones, se considera la medida eficiente: cada euro gastado genera dos de sobreprecio. ¿Hasta qué punto las acciones destinadas a mejorar o mantener la calidad de los productos: a) se ajustan a las necesidades? b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional? c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? 26  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



a) Se compararon los efectos de las medidas sobre las diferentes necesidades previstos en la EN con los efectos deseados por las OP, tal como los recoge la encuesta realizada a las mismas. Según los resultados, tanto la EN como la encuesta vienen a coincidir en que las necesidades de disminución de los costes de producción y mejora de los rendimientos técnicos (N4), estabilizar las fluctuaciones de los precios (N5), fomentar la concentración de la oferta (N7), favorecer la apertura de nuevos mercados (N8), garantizar que la producción se ajusta a la demanda (N10) y estimular la búsqueda de nuevos productos (N11) son atendidas por la Medida 2. En cambio, parece que las OP no han considerado tan útiles las acciones de la Medida 2 para atender algunas necesidades que preveía la EN como las necesidades N1 (mejora de las infraestructuras de riego), N2 (fomento y divulgación de prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente, 6 (fomento de la innovación), N9 (fomentar la promoción de los productos) y N12 (mejora del capital humano). Quizás el problema en este segundo grupo de necesidades sea que el propio diseño de la EN en algunos casos planteaba una medida como instrumento útil para un amplio grupo de necesidades. Ello obligaría a focalizar mejor la correspondencia entre medidas y necesidades en una nueva EN. b) Todas las medidas son en principio coherentes entre sí. Esto ocurre ya que, aunque están diseñadas para afrontar objetivos diferentes, finalmente todas sirven para afrontar prácticamente todas las necesidades dada la matriz lógica y las muchas sinergias entre medidas que establece la EN. De esta manera, las OP tienen un conjunto de acciones de diversos tipos a su disposición para afrontar los diferentes retos. Su elección por unas acciones u otras dependerá entonces de elementos diversos, como alternativas de financiación para acciones diferentes (Fondo Social Europeo para la formación, etc.), como la fórmula jurídica de la OP o también como el número de miembros de la OP. La Medida 2 es coherente con la Medida 3 y con la Medida 8 a la hora de afrontar la Necesidad 10 (garantizar que la producción se ajusta a la demanda), para programar la producción y su ajuste a la demanda en cantidad y calidad (objetivo O1) y también para atender el Objetivo 6 (incremento del valor comercial de los productos). El análisis del conjunto de datos revela que más del 90% de las OP que utilizan la Medida 2 también utilizan, a la vez, la Medida 3 y la Medida 8. Por tanto, se puede afirmar que existe una sinergia elevada entre las tres. c) Algunas actuaciones de las Medidas 131 y 132 de los PDR pueden coincidir con actuaciones de la Medida 2 de los Programas Operativos. Casi la mitad de las CCAA –ocho de ellas- no optaron por estas medidas en sus PDR, quedando por tanto la mejora de la calidad solo cubierta por los PO; entre las que optaron, el compromiso presupuestario fue de cuantía menor en comparación con otras medidas. Para evitar la doble financiación, los PDR incluyen una serie de limitaciones a la financiación de estas medidas. Además de los controles cruzados, la fórmula más empleada en los PDR españoles implica una limitación a los beneficiarios: en el caso de productores que sean socios de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (OP), el apoyo a los agricultores que participen en programas de calidad relativos a frutas y hortalizas se llevará a cabo exclusivamente a través de los PO. Los productores no asociados podrán percibir ayudas del PDR. Un 67,9 por ciento de las OP entrevistadas consideraba la Medida 2 como una de las tres medidas a las que piensa que los PO deberían de prestar más atención. 27  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



En particular, la actuación 2.2.1 Personal para la mejora o mantenimiento de la calidad de acuerdo con el Anexo IX del Reglamento de Ejecución (CE) n° 543/2011 aparece como una de las más utilizadas. 5.1.3 Acciones destinadas a mejorar la comercialización ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones destinadas a mejorar la comercialización a desarrollar el rendimiento en materia de comercialización de los productos? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos, c) actividades de promoción y comunicación y d) otras acciones. Se trata de medidas muy utilizadas, pues casi el 90 por ciento de OP las utilizaron en los cuatro años del periodo de validez de la EN evaluada. Además, su peso presupuestario fue elevado, ya que han supuesto en torno al 30 por ciento del desembolso anual de los PO. Se puede destacar que el uso de la medida sufrió un descenso en 2011 hasta el 22 por ciento del total del presupuesto de los PO, con una leve reducción del porcentaje de OP utilizándolas hasta quedar cerca del 85 por ciento. Para evaluar la eficacia de la medida se ha decidido optar por observar las diferencias de resultados entre las OP que dedican más gasto y las que menos en acciones de esta medida. Se han seleccionado aquéllas OP que habían iniciado y terminado el PO dentro del periodo de validez de la EN evaluada, es decir, dentro del periodo 2008-2011. Se utilizan dos indicadores de rendimiento de acuerdo con el artículo 125 y mencionados en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011: • •



Variación en volumen total de producción comercializada. Variación en valor unitario de la producción comercializada.



Se observa una tendencia negativa entre el grado de participación, medida como el porcentaje del gasto en la Medida 3 y el primer indicador, ya que a mayor esfuerzo en comercialización, menor es el incremento del volumen comercializado. Por el contrario, la evidencia refleja que las acciones destinadas a mejorar la comercialización permiten que el valor unitario de la producción comercializada caiga menos conforme más se utiliza la medida. Por consiguiente, se puede concluir que la media tiene una eficacia limitada, ya que el volumen total comercializado disminuye a pesar de que aumenta el uso de la medida, y el valor unitario disminuye menos sin conseguirse que aumente. De todos modos, en muchos casos la mejora de la comercialización no conlleva necesariamente mayores volúmenes comercializados. ¿Hasta qué punto las acciones destinadas a mejorar la comercialización: a) se ajustan a las necesidades? b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional? c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? a) Se han comparado los efectos de las medidas sobre las diferentes necesidades previstos en la EN con los efectos detectados por las OP, tal como los recoge la 28  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



encuesta realizada a las mismas. Como ocurría en ocasiones anteriores, la EN otorga mayor incidencia a la Medida 3 a la hora de afrontar las necesidades del sector de las frutas y hortalizas que la incidencia que las OP encuestadas le han otorgado. Concretamente, la mejora de las infraestructuras de riego (N1), el fomento y divulgación de prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente (N2), el fomento de la innovación e investigación (N6), fomentar la promoción de los productos (N9) y la mejora del potencial humano (N12) son necesidades que escasamente se atienden con esta medida de acuerdo con las OP encuestadas, pese a lo indicado en la EN. En cambio, la medida permite, de acuerdo con la EN y las necesidades expresadas en la encuesta, atender la N4 (disminución de los costes de producción y mejora de los rendimientos técnicos), la N5 (estabilizar las fluctuaciones de los precios), la N7 (fomentar la concentración de la oferta), la N8 (favorecer la apertura de nuevos mercados), la N10 (garantizar que la producción se ajusta a la demanda) y la N11 (estimular la búsqueda de nuevos productos). b) De acuerdo con la encuesta, la Medida 3 muestra coincidencias con las medidas M2 y M8 para garantizar que la producción se ajusta a la demanda (N10), para programar la producción y su ajuste a la demanda en cantidad y calidad (objetivo O1) y para incrementar el valor comercial de los productos (objetivo O6). Más del 90 por ciento de todas las OP que utilizan la Medida 3 también utilizan las Medidas 2 y 8 simultáneamente, lo cual es claramente indicativo de la coherencia entre las mismas. c) La medida 123 de los PDR (aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales) podría presentar problemas de compatibilidad con las actuaciones incluidas en la Medida 3 de los PO. En este caso, la mayoría de las CCAA optan por establecer umbrales de inversión para limitar la elegibilidad de las ayudas por una u otra vía. También los límites son muy distintos entre CCAA y parecen explicarse por razones presupuestarias regionales; esta diferencia de criterios podría perjudicar a algunas entre las OP situadas en regiones con características productivas similares. También dificulta la realización de grandes inversiones por OP que trabajan en ámbitos superiores al de una CCAA. La medida 3 sigue siendo considerada como una de las fundamentales por las OP, como refleja el que 78,4 por ciento de las encuestadas considera que es una de las tres medidas a las que se debería prestar más atención. En particular, la actuación 3.1.2 Maquinaria, instalaciones y equipos aparecen como una de las mejor valoradas. 5.1.4 Investigación y producción experimental ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones de investigación y producción experimental a desarrollar nuevos productos o técnicas? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. Existen pocas OP que hayan utilizado esta medida, estando la cifra en torno al 7-9 por ciento en los cuatro años. Supone un porcentaje inferior al 0,5 por ciento del gasto en los PO. Entre las modalidades previstas, las “otras acciones” suponen más del 90 por ciento del gasto total, con un gasto anual cercano al millón de euros anual. 29  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



El indicador propuesto en el artículo 125 y mencionados en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011 para la evaluación de la eficacia de esta medida en el desarrollo de nuevas técnicas es: •



Número de nuevas técnicas, productos o procesos adoptados.



A pesar de que no se reportan datos sobre este indicador, existen evidencias de resultados en algunas acciones de OP utilizando la medida 4 (ver cuadro nº 3). Además, muchas de las acciones relacionadas con las medidas 1, 2, 3, 5, 7 consisten en producir y comercializar nuevas variedades, con nuevas técnicas de cultivo y procesos de comercialización. ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones de investigación y producción experimental a desarrollar el rendimiento técnico y económico y a fomentar la innovación? Se han comparado las OP que han utilizado la medida con las que no la han utilizado, tomando como muestra aquéllas OP que han comenzado y terminado su PO en el periodo de validez de la EN evaluada. Para evaluar esta pregunta, se parte de los indicadores comunes de impacto mencionados en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011. • • •



Cambios en el valor de la producción comercializada. Variación del número de miembros de la OP. Variación de superficie cultivada en la OP.



Existe un leve descenso en el valor de la producción comercializada entre las OP que han utilizado la medida frente a las que no la han utilizado, confirmado por un coeficiente de correlación negativo que está en el límite entre la no existencia de relación y la asociación baja. Sin embargo, teniendo en cuenta el escaso número de datos existente, se ha realizado un análisis complementario utilizando la inferencia estadística. Este análisis permite afirmar si, en promedio, las OP que utilizan la Medida 4 mejoran sus resultados con respecto a las que no la utilizan. No se ha detectado una diferencia significativa en el promedio de la variación del valor de la producción comercializada entre las OP que utilizan la Medida 4 y las que no la utilizan. En cambio sí que se puede afirmar que la variabilidad en los cambios del valor de la producción comercializada ha sido menor en el caso de utilizar la medida 4. Los escasos datos disponibles tampoco aportan demasiada evidencia sobre la influencia de la medida en los miembros activos, y tampoco existen diferencias significativas (al 5 por ciento) en el valor medio de la variación del número de miembros de las OP que utilizan la medida con respecto a las que no la utilizan. Por tanto, nuestra conclusión tras estos análisis es que la medida es neutral con respecto al cambio en el número de socios de las OP. Finalmente, la variación de la superficie cultivada en las OP que utilizan la medida 4 tampoco es significativamente mayor (al 5 por ciento) que la registrada en las que no la han utilizado. Por tanto, nuestra conclusión es que la medida ha sido neutral en relación al incremento de la superficie de las OP. Al unir los resultados de los tres indicadores propuestos, con las limitaciones debidas al escaso número de casos en los que el gasto es destacable en la medida, se puede concluir que la 30  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



medida 4 no ha tenido efectos significativos en el rendimiento técnico y económico de las OP. Debe advertirse que algunos de los impactos de la investigación sólo se materializan a medio plazo, por lo que resulta difícil valorar esta medida y esperar que surta efectos inmediatos sobre los indicadores propuestos. Por otro lado, debe analizarse en profundidad las causas por las que esta medida no ha sido más utilizada, máxime cuando, tal como se ha indicado, las OP realmente innovan en sus técnicas de cultivo, en las variedades empleadas, etc. Algunos indicios al respecto recogidos en el trabajo de campo señalan que las dificultades podrían tener que ver con la necesidad de las OP de alcanzar una escala suficiente para acometer actividades de I+D, o con dificultades de aplicación de la normativa relativa a la presentación de protocolos de investigación (ver cuadro 3). Cuadro 3. Investigación y producción experimental Una Asociación de Organizaciones de Productores que reúne casi un centenar de OP utilizó la medida 4 para realizar prospecciones de nuevo material vegetal, en colaboración con centros de investigación internacionales, incluyendo en visitas para conocer experiencias de otros países con desarrolladores punteros. En una OP de una región del sur de España, la medida 4 permitió obtener nuevas variedades comerciales de hortalizas resistentes a virus o con mejores cualidades organolépticas. Otra OP de la misma región utilizó la medida para introducir nuevos métodos de detección de residuos de pesticidas, aplicables por un número creciente de socios. Algunas OP entrevistadas utilizaban poco esta medida porque veían restrictiva la obligación de firmar protocolos con centros públicos autorizados por su Gobierno Regional. Reclamaban que los PO no facilitaban financiar departamentos de investigación que pudiera tener la propia empresa. Una gran cooperativa afirmó disponer de más de una veintena de técnicos de campo, lo que debería facilitar una política de I+D más autónoma, ajena a la obligación de contratar con centros aprobados por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.



¿Hasta qué punto las acciones de investigación y producción experimental: a) Se ajustan a las necesidades? b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional? c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? Para analizar si las acciones de la medida evaluada se ajustan a las necesidades, se comparan los efectos de las medidas sobre las diferentes necesidades previstos en la EN con los efectos detectados por las OP, tal como los recoge la encuesta realizada a las mismas. De acuerdo con esto, podremos evaluar si las medidas han sido útiles a las OP en el mismo sentido que se había propuesto desde la EN inicialmente. En esta ocasión, las OP otorgan a la Medida 4 menor capacidad de resolver las necesidades N5 (estabilizar precios) y N7 (concentrar producción) que las que a priori prevé la EN. Por la coincidencia de un grado elevado de ajuste entre las necesidades y la Medida 4 tanto en la EN como en la encuesta, vemos que ésta se ajusta muy bien a las necesidades N1 (mejora de las infraestructuras de riego), N2 (fomento y divulgación de prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente), N4 (disminución de los costes de producción y la mejora de los rendimientos técnicos), N6 (fomento de la innovación e investigación), N9 (fomentar la promoción de los productos), N10 (garantizar que la producción se ajusta a la 31  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



demanda), N11 (estimular la búsqueda de nuevos productos) y N12 (mejora del potencial humano y el fomento del conocimiento). b) Ya se ha indicado que la Medida 4 es principalmente coherente con la Medida 1 a la hora de atender el Objetivo 3 (optimizar costes de producción y estabilizar los precios de producción) y la Necesidad 4 (disminución de costes y mejora de rendimientos técnicos). Cerca del 80% de las OP que utilizan la Medida 4 también utilizan la Medida 1, que es un porcentaje ligeramente superior al del uso de la Medida 1 en general. Por tanto, se refuerza la conclusión anterior de que las Medidas 1 y 4 son percibidas por las OP como coherentes. c) La medida 124 de los PDR tiene en primera instancia objetivos compartidos con la Medida 4 de los PO, pues ambas promueven la investigación a través de una componente innovadora y tecnológica, con énfasis en la cooperación en los PDR. Muchas CCAA no han utilizado la medida 124 en sus PDR, y las que la han aplicado no incorporan disposiciones para evitar que una medida sea auxiliada dos veces. Ello ocurre porque ambas medidas se definen de manera complementaria una a la otra, por lo tanto, con un elevado nivel de coherencia: en algunas CCAA los PO parecen incidir más en el ámbito de la producción, mientras que el PDR prioriza acciones con otros agentes de la cadena, en especial con la industria. En otras ocasiones como el caso catalán, las medidas subvencionables son diferentes: si la Medida 4 subvenciona las contrataciones externas con centros de investigación, el PDR contempla subvencionar los costes de tramitación; si la Medida 4 auxilia la contratación de personal dedicado a la acción, el PDR auxilia personal para la realización del estudio previo de detección de la necesidad. Por tanto, se da coherencia entre ambas líneas de apoyo. 5.1.5 Acciones de formación y acciones destinadas a promover el acceso a los servicios de asesoramiento ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones relacionadas con la formación y los servicios de asesoramiento a garantizar el acceso a la formación técnica y a conocimientos para los miembros y el personal de las organizaciones de productores? Información respecto a diferentes tipos de acciones (basada en el aspecto principal): producción ecológica, producción integrada o gestión integrada de plagas, otras cuestiones medioambientales; trazabilidad; calidad de los productos, incluidos los residuos de plaguicidas; otras cuestiones. La medida 5 supone un porcentaje muy escaso del gasto de los PO, en torno al 0,5 por ciento, si bien el porcentaje de OP con PO que utilizan la medida es significativo (en torno al 30 por ciento del total) con un claro aumento desde 2008. Entre las diferentes tipos de acciones, la calidad de los productos y las “otras cuestiones” se consolidan como las que generan más gasto promedio y con mayor número de OP haciendo uso de las mismas. Se han comparado las OP que aplicaron esta medida con las que no lo hicieron, seleccionado aquéllas OP que habían iniciado y terminado su PO dentro del periodo de validez de la EN evaluada, es decir, dentro del periodo 2008-2011. Para esta cuestión tenemos en cuenta, a partir de lo indicado en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011, el indicador:
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•



Número de personas que cursan satisfactoriamente los programas de formación, medidos como porcentaje sobre número de miembros de la OP.



Se observa que el promedio de asistentes a cursos es similar en las OP que utilizaron esta medida con las que no la han utilizado. También la variabilidad es la misma desde el punto de vista estadístico. Se dan elevadas tasas de asistencia: cada socio recibe casi dos cursos en promedio a lo largo de todo el PO. Por tanto la medida parece neutral y no parece discriminar a favor de las que la utilizan. ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones relacionadas con la formación y los servicios de asesoramiento a promover el conocimiento y mejorar el potencial humano en beneficio de los miembros y/o el personal de las organizaciones de productores? En esta cuestión se toma el otro indicador de resultados enunciado en artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011. •



Número de explotaciones que reciben servicios de asesoramiento



Tanto en las OP que han dedicado gasto a esta medida como en las que no lo han hecho, hay cerca de un 75 por ciento de explotaciones que reciben servicios de asesoramiento, sin que se puedan apreciar diferencias significativas entre ambos grupos. La conclusión es que las acciones relacionadas con la formación y los servicios de asesoramiento no tienen un efecto diferencial a favor de promover el conocimiento y mejorar el potencial humano en beneficio de los miembros y/o el personal de las organizaciones de productores. A la vista de los valores elevados tanto de socios que asisten satisfactoriamente a cursos de formación como de explotaciones que reciben servicios de asesoramiento (probablemente financiados por otros medios distintos del PO), una conclusión conjunta de las dos preguntas anteriores es que parece difícil aumentar ambos valores mediante la financiación de estas acciones a través de los PO. ¿Hasta qué punto han sido eficaces las acciones relacionadas con la formación y los servicios de asesoramiento a la hora de alcanzar sus objetivos? Los resultados de la encuesta online indican que, en general, las OP no han considerado que las acciones relacionadas con la formación y los servicios de asesoramiento hayan tenido una incidencia significativa para alcanzar la mayoría de los objetivos de la EN. Únicamente en caso del Objetivo 5 (mejora de la calidad) se puede decir que la medida ha sido eficaz para alcanzarlo. Existe, además, cierta evidencia empírica causal de la eficacia de la medida que complementa estos resultados de la encuesta. Utilizando como indicador el cambio del valor unitario de los productos comercializados, se observa que los valores unitarios decrecen menos conforme aumenta el esfuerzo en la medida, con una correlación positiva aunque baja entre valor unitario y esfuerzo dedicado por las OP a la medida. Ante el bajo número de OP con valor relativamente elevado de gasto en esta medida, se ha realizado un test de igualdad de medias. Esta prueba indica que tanto las OP con gasto en la medida 5 como las OP sin gasto en la medida experimentaron una variación promedio similar en el valor unitario promedio. Por 33  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



consiguiente, se puede afirmar que la medida es útil para alcanzar el objetivo de mejora de la calidad, aunque con una eficacia muy limitada. Uniendo este conclusión a la conclusión de las dos preguntas de evaluación anteriores, se puede pensar que si bien la medida no tiene un efecto cuantitativo directo –no se incrementan las cifras de asistentes a cursos o de explotaciones que reciben asesoría-, sin embargo sí tiene un efecto cualitativo que se ve reflejado en una mejora de calidad a través de un ligero aumento de los valores unitarios de los productos comercializados por parte de asociados y explotaciones de OP que sí utilizan la Medida 5. Una posibilidad de potenciar este efecto y así aumentar la eficacia de la medida sería reforzar las acciones de formación y asesoramiento en el sentido de mejorar la calidad de los productos. ¿Hasta qué punto las acciones relacionadas con la formación y los servicios de asesoramiento a) se ajustan a las necesidades?, b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional?, c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? a) La coincidencia de alta repercusión entre la Medida 5 y varias necesidades tanto en la EN como en la encuesta es indicativa de un elevado grado de ajuste entre esta Medida y las necesidades siguientes: N2 (fomento y divulgación de prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente), N4 (disminución de los costes de producción y la mejora de los rendimientos técnicos), N6 (fomento de la innovación e investigación en el sector) y N12 (mejora del potencial humano y el fomento del conocimiento). Sin embargo, las OP otorgan a la Medida 5 una valoración relativamente inferior a las necesidades N1 (mejora de la infraestructuras de riego), N5 (estabilizar las fluctuaciones de los precios), N9 (fomentar la promoción de los productos) y N10 (garantizar que la producción se ajusta a la demanda), en relación con la prioridad que les asigna la EN. b) Según la encuesta realizada la Medida 5 se considera útil para la mejora del potencial humano y el fomento del conocimiento (N12) al igual que la Medida 8. Asimismo, se utiliza para mejorar la calidad de los productos (objetivo O5) al igual que las medidas M2, M3, M4 y M7. c) En cuanto a la formación, en general los PDR establecen que las acciones dirigidas a miembros de la OP y promovida por ella deben ser financiada por el PO, mientras que las acciones individuales lo serán con cargo al PDR. Dado que en general se opta por discriminar al beneficiario y su tratamiento es muy similar entre las distintas CCAA, la coherencia entre las medidas del PDR y la medida 5 es alta. 5.1.6 Instrumentos de prevención y gestión de crisis ¿Hasta qué punto ha contribuido el conjunto de instrumentos de prevención y gestión de crisis seleccionada en virtud de la estrategia nacional a la prevención y la gestión de crisis? Información respecto a la aportación de los distintos instrumentos de prevención y gestión de crisis: a) retiradas del mercado; b) cosecha en verde o no recolección de la cosecha; c) promoción y comunicación; d) formación; e) seguro de cosecha; f) apoyo administrativo a fondos mutuales.
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Algunos de estos instrumentos son utilizados por un número relativamente importante de OP con PO, y con tendencia inequívocamente creciente, pasando de ser utilizada por un 4 por ciento de las OP en 2008 a más del 30 por ciento de las que tienen PO en 2011. Supone unos desembolsos relativamente elevados, ya que alcanza en la actualidad el 3 por ciento del gasto de los PO, también creciente en los últimos años. Datos de 2012 y años posteriores permitirán comprobar si se trata de un efecto coyuntural provocado por las crisis alimentarias recientes que han afectado al sector, o es una tendencia de fondo. Las retiradas es el instrumento que más se utiliza, con más de las tres cuartas partes del gasto en total en la medida, seguido de la cosecha en verde (un 16,5 por ciento del gasto total a lo largo del periodo) y después la promoción (cerca del 8 por ciento) y la formación en crisis (menos del 1 por ciento). En 2011 se registraron notables ascensos en las actuaciones individuales de estos cuatro instrumentos. No se utilizan en ningún caso los seguros (no subvencionables, al haberse estimado que España cuenta con un sistema de seguros agrarios suficientemente consolidado, efectivo y utilizado) ni la ayuda para crear mutuas Para analizar la eficacia de la medida, el punto de partida es que en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011 no aparece ningún indicador de resultados asociado a esta medida. Se ha estudiado si las OP que han utilizado de manera sostenida en el tiempo la medida 6 han sido capaces de gestionar y prevenir las crisis, consiguiendo mejores resultados económicos. El indicador para medir esa mejora en los resultados económicos es: •



Incremento del valor unitario de la producción comercializada.



La hipótesis subyacente al planteamiento es que si se gestionan las crisis eficazmente, el valor unitario mejora a causa de los efectos de los instrumentos contemplados en la medida. La evidencia indica que las OP que han venido utilizando la Medida 6 no presentan diferencias estadísticamente significativas con respecto a las que no las utilizan en los cambios del valor unitario. Sin embargo, las herramientas han podido ser útiles para suavizar fluctuaciones inesperadas en el mercado. Los resultados de la encuesta indican que la mayoría de las OP que la han utilizado encuentran esta medida útil para “estabilizar los precios” y para “prevenir y gestionar crisis”. Nuestra valoración combinada es que, con la dimensión media de una OP y el grado de organización existente en España, resulta difícil realizar funciones de estabilización de los precios de mercado, si bien algún instrumento puede tener un impacto estabilizador coyuntural. La pregunta siguiente aborda la eficacia de los distintos instrumentos. ¿Han demostrado algunos instrumentos específicos de prevención y gestión de crisis o combinaciones de estos ser más eficaces a la hora de prevenir y gestionar crisis en beneficio de los miembros de las organizaciones de productores? Pasando el análisis a los instrumentos dentro de la medida, la frecuencia de uso de los mismos podría ser un primer indicador comparativo de eficacia en la gestión de crisis. Por tanto, primero se realizó un conteo de los casos existentes en todas las OP a lo largo de todo el periodo de la EN. Además, se considera que si las OP que han utilizado un instrumento vuelven a utilizarlo será indicativo de que han considerado el instrumento eficaz para sus propósitos de prevención y gestión de crisis. Un cambio de instrumento significaría que el elegido inicialmente no ha 35  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



tenido la eficacia esperada. Con respecto a las combinaciones de instrumentos, se analizarán los mismos elementos: en primer lugar, la observación de si existen OP que han utilizado de manera simultánea varios instrumentos, y si han vuelto a utilizarlo en las campañas siguientes. Por tanto, los indicadores utilizados son: • •



Frecuencia de uso de cada instrumento o combinación de instrumentos de prevención y gestión de crisis. Repetición o cambio en el uso de los instrumentos o combinaciones de instrumentos de prevención y gestión de crisis por la misma OP.



Por la naturaleza de la medida se ha considerado conveniente realizar este análisis a partir de la muestra total, considerando cada actuación de cada OP como un caso. En función de la frecuencia de uso encontrada entre 2009 y 2011, se puede afirmar que las retiradas del mercado son el instrumento más eficaz. Menos eficaces son la cosecha en verde, las actividades de promoción y las de formación. No se observan demasiados cambios de instrumento en la misma OP. Sólo se han encontrado 4 casos en los que las OP pasaron de cosecha en verde o promoción a concentrase en la retirada del mercado como único instrumento. Simultáneamente, en todos los casos en que las OP retiraron del mercado y volvieron a utilizar la Medida 6 en los años siguientes, continuaron retirando, si bien también se trata de menos de una decena de casos. Por tanto, este indicador también apunta a que la retirada del mercado es el instrumento percibido como más eficaz y la eficacia de las otras medidas es más moderada. En términos generales, es notable el incremento año a año de la utilización de los cuatro instrumentos mencionados, lo que es otro indicador de su eficacia. En el año 2011, los cuatro instrumentos vieron incrementada su utilización notablemente, por lo que se puede afirmar que las OP los consideran útiles en la gestión de las crisis. Por lo que respecta a las combinaciones de instrumentos, no existen demasiados casos de OP que utilicen en un mismo año varios de los mismos. Se dan sólo 24 casos, siendo los predominantes los que combinan la retirada con otros instrumentos: con la cosecha en verde (9 casos), o ambos junto a la promoción y la formación (7 casos). Así, podemos concluir que se utiliza la retirada principalmente, y la cosecha en verde, la promoción y la formación como instrumentos complementarios de la misma al ser instrumentos de menor eficacia. Para algunas OP entrevistadas, las indemnizaciones relacionadas con instrumentos como la distribución gratuita no eran lo suficientemente atractivos, con redes logísticas coordinadas con los bancos de alimentos aún por consolidar. De todos modos, muchas de estas OP consideraron la distribución gratuita como una opción a considerar y posiblemente su utilización crezca en el futuro (ver cuadro 4).
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Cuadro 4. Nuevas actuaciones de gestión de crisis



Gestión de crisis en una cooperativa Con la dimensión media de una OP y el grado de organización existente en España, resulta difícil realizar funciones de estabilización de los precios de mercado. Sin embargo, aunque muchas OP no consideran las retiradas como un instrumento fundamental de gestión de crisis, ésta se utiliza cumpliendo un papel de amortiguador coyuntural de variaciones inesperadas de precios. Una cooperativa, con fuerte especialización hortofrutícola del Sureste y un VPC de 50 millones de euros, utiliza la gestión de crisis en sus distintas vertientes, llegando a superar el 15% del fondo operativo en algunas campañas. La presentación del PO incluye las previsiones de gestión de crisis, contemplando un importe máximo en productos como bróculi, sandía o lechuga. Las retiradas han supuesto en algunos años y productos (sandía, albaricoque y pera) el 7% del VPC en estos productos. La utilización de nuevas actuaciones como la no cosecha está siendo considerada por la OP, pero sólo considera esta última actuación como interesante para la lechuga, por su carácter anual, ya que requiere la destrucción de la parcela, lo que no es posible en otro tipo de hortalizas. La distribución gratuita se está aplicando ya con destinos para los bancos de alimentos, convirtiéndose en una alternativa cada vez más atractiva aunque difícil de planificar. En 2012, la OP llegó a destinar más de 300 toneladas de sandía y casi 100 toneladas de lechuga a los distintos bancos de alimentos. En resumen, casi el 60% del gasto en retiradas siguen siendo los instrumentos clásicos (vertedero, alimentación ganadera), pero un 30% se destina a la distribución gratuita y un 10% a la no cosecha. Estas actuaciones, siendo previstas para gestionar crisis, son también un herramienta de prevención y son sometidas a planificación y consulta a los socios al comienzo de cada ejercicio. El Reglamento de Ejecución (UE) nº 701/2012 flexibilizó las definiciones de no cosecha y de cosecha en verde y revisó las cuantías de las indemnizaciones comunitarias de retirada establecidas en la actualidad, primando en mayor medida el destino a distribución gratuita. La retirada destinada a la distribución gratuita cuenta con un importe mayor de ayuda en productos como coliflor, tomate, manzana, uva, albaricoque, pera, berenjena, melón, sandía, clementinas y limones.



Para evaluar la eficiencia del gasto en esta medida, se elige un indicador para cada instrumento, utilizando los siguientes datos. Para las retiradas, se toman los datos de los informes sobre la aplicación de la EN publicados por el MAGRAMA para los años 2009 y 2010; para la cosecha en verde, a partir de información detallada recogida por el MAGRAMA también ara 2009 y 2010 (ver el Anexo III); para los otros instrumentos, dado su bajo nivel de uso, se toman los correspondientes a la muestra total en el periodo 2009-2011. Los indicadores son: • • • •



Gasto por tonelada retirada Gasto por hectárea cosechada en verde o no cosechada Gasto por tonelada de incremento de volumen producido en los productos objeto de las actividades de promoción y comunicación Gasto por persona que ha seguido toda la actividad o programa de formación
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Los valores calculados y la evaluación de la eficiencia son los siguientes: Tabla 9. Evaluación de la eficiencia



Valor del indicador



Retiradas del mercado



Cosecha en verde o no recolección



Promoción y comunicación



210 €/t



4.596 €/ha



2.005,15 €/ t incrementada



Eficiencia media



Eficiencia baja



Eficiencia baja



Formación 257,14 €/asistente a cursos Eficiencia moderada



Fuente: Elaboración propia



¿Hasta qué punto se ajustan los instrumentos de prevención y gestión de crisis a las necesidades? Esta medida, de acuerdo con los resultados de la encuesta, se encuentra principalmente útil para estabilizar precios (N5), aunque las OP entrevistadas reportan cierta atención a las necesidades N4 (disminución de costes y aumento de rendimientos) y N7 (fomentar la concentración de la oferta). Además, las OP encuentran esta medida de cierta utilidad para mitigar impactos ambientales (N3), necesidad que no había sido prevista en la EN en relación con esta medida. 5.1.7 Acciones medioambientales La normativa europea obliga a que los PO incluyan dos o más medidas medioambientales, o que como mínimo, el 10 por ciento del gasto correspondiente a los programas operativos se destine a medidas medioambientales (art. 103 quater, apartado 3 del Reglamento 1234/2007). Quizás estos requisitos mínimos se revelen innecesarios como lo muestra que la proporción de gasto en esta medida en España esté superando el 16 por ciento en los últimos años, y el hecho de que toda la actividad productiva y comercial de las OP debe tener el respeto al medio ambiente como una exigencia propia de la normativa ambiental y de los clientes en la cadena de valor.



¿Hasta qué punto han contribuido las acciones medioambientales a prestar servicios medioambientales? Información respecto a la contribución de los distintos tipos de acciones medioambientales: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. La medida es la más empleada por las OP con PO, llegando hasta el 100 por ciento de las OP en 2011 desde el 86 por ciento de 2008. Entre las acciones en las que las OP reportaron gasto desde 2008, el reparto del mismo ha sido muy variable de año a año, con un pronunciado descenso del gasto medio en producción ecológica. La adquisición de activos fijos suele ser la partida de gasto más importante. En el grupo de “c) otras actuaciones” no se han aplicado acciones medioambientales en el ámbito del transporte ni el ámbito de la comercialización. En el ámbito de la producción, no se registra gasto ligado a la conservación del 38  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



suelo y la reducción del consumo de energía, si bien sí se realizan inversiones especialmente en lo tocante al consumo energético. Los efectos ambientales del conjunto de los PO son significativos, como se puede comprobar en las secciones 5.2.2 y 5.2.3. Como se ha indicado, muchas de las actuaciones de los PO deben responder a exigencias medioambientales de la cadena de valor. Las OP entrevistadas resaltaron la dificultad de hacer un monitoreo de los resultados de las medidas sobre indicadores como el consumo de fertilizantes y consumo de agua. Según la opinión de algunas, la realización de inversiones que, por su propia naturaleza, suponen un impacto medioambiental positivo, ya debería ser tenida en cuenta en el sistema de seguimiento. ¿Hasta qué punto han contribuido las acciones medioambientales en el ámbito de la producción a: a) la protección del suelo? b) la protección del agua? c) la conservación de los hábitats y la biodiversidad? d) la conservación de los paisajes? e) la mitigación del cambio climático? f) la conservación de la calidad del aire? g) la reducción de la producción de residuos? a) Las OP entrevistadas expresaron la dificultad de estimar resultados en este tipo de actuaciones. Tampoco se consigna gasto en las acciones de protección del suelo. No obstante, según la información del MAGRAMA, existen datos registrados que indican la existencia, en el periodo 2009-2011, de unas 10.000 hectáreas dedicadas a la producción de frutas y hortalizas con riesgo de erosión del suelo donde se ejecutan medidas anti-erosión. b) Siguiendo el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011, se proponen como indicadores del impacto de esta medida: • • •



Variación en el consumo por hectárea de fertilizantes minerales nitrogenados. Variación en el consumo por hectárea de fertilizantes minerales fosfatados. Variación en el consumo de agua por hectárea.



Para obtener suficiente número de datos de OP que hayan proporcionado la información necesaria, se ha recurrido en este caso a toda la muestra sin considerar un periodo de planificación completo. El criterio de valoración es la comparación de los resultados obtenidos con la intensidad en el uso de la medida. • • •



Se ha encontrado una clara tendencia positiva entre la intensidad del uso de la medida y la disminución del uso de fertilizante nitrogenado, con una asociación moderada. Se da una asociación positiva, aunque reducida, entre el uso de la medida y el ahorro de fertilizante potásico. Se observa una asociación positiva y moderada entre la intensidad de uso de la medida y el ahorro de agua.



Por tanto, las acciones ambientales protegen la calidad del agua, tanto en términos cualitativos, especialmente con reducciones de uso de fertilizantes nitrogenados, como cuantitativos, al contribuir al ahorro de agua. En cuanto a la eficiencia de la medida, se ha estimado el gasto efectuado por hectárea que ha sido incluida en la medida 7 bajo el epígrafe “mejor utilización y/o 39  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



gestión del agua, incluidos el ahorro de agua y drenaje”. El valor obtenido, en promedio para los años 2009, 2010 y 2011 es de unos 690€/ha. Al comparar esa cifra con los ahorros medios de fertilizantes y agua por hectárea reportados, se obtiene el gasto por unidad de reducción. Son los siguientes: Tabla 10. Ahorros medios de fertilizantes y agua por hectárea



Euros/kg o m3 ahorrado



Fertilizante Fertilizante fosfatado nitrogenado 2,97 5,62 Fuente: Elaboración propia



Agua 0,06



Comparando estos gastos por reducción de kilogramo de contaminante o por unidad de agua con los precios de mercado de estos insumos, se puede considerar que son algo elevados para los dos fertilizantes y bastante razonables en el caso del agua. Por ello, evaluamos que el gasto en la medida ha sido eficiente para el ahorro del agua y menos eficiente para la reducción de la contaminación del agua por fertilizantes. No tenemos, sin embargo, en cuenta en la evaluación los efectos externos positivos de los ahorros anteriores, por lo que esta eficiencia podría estar infravalorada. c) y d) En el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011 no hay definidos indicadores de impacto ni de resultados para la conservación de hábitats, biodiversidad y paisajes. Sin embargo, sí se registra un número significativo de explotaciones que participa en este tipo de actuaciones (8.920 en 2009 y 7.969 en 2010). e) y f) En el grupo de “c) otras actuaciones” no se reportan acciones medioambientales con el objetivo específico de mitigar el cambio climático o mejorar la calidad del aire. Esto ocurre porque las actuaciones ejecutadas consisten en formas de adquisición de activos fijos (actuaciones tipificadas como a) o b)) y en el Informe Anual no se solicita información específica medioambiental por objetivos para estos tipos de actuaciones; sólo se requiere para el tipo c), correspondiente a gasto. Por lo que respecta a los activos fijos, el MAGRAMA reportó que las OP han ejecutado estas inversiones con el objetivo de reducir el consumo de energía (como instalaciones de energías renovables o de cogeneración) entre 2009 y 2011. En concreto, el gasto total de los PO asciende a 19,8. Además, algunas otras actuaciones en las medidas 1, 2, 3 y 7 han tenido como resultado la reducción del consumo de energía o la mejora de la calidad del aire por reducción de emisiones. Por lo que respecta a indicadores de resultados e incidencia de las acciones, las OP entrevistadas reportaron la dificultad de realizar el seguimiento de algunos resultados vinculados, como el ahorro en consumo de energía vinculado a una inversión (por ejemplo, una bomba hidráulica). g) Siguiendo el artículo 125 y el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011, se proponen como indicadores del impacto de esta medida: • •



Reducción del volumen de residuos generados. Reducción en el volumen de embalajes generados.



Para obtener suficiente número de datos de OP que hayan proporcionado la información necesaria, se ha recurrido en este caso a toda la muestra sin considerar un periodo de planificación completo. El criterio de valoración es la 40  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



comparación de los resultados obtenidos en función de la intensidad en el uso de la medida. En el caso de la reducción de residuos generados, el valor del coeficiente de correlación indica asociación inexistente, en el límite con baja. Para la reducción en el uso de embalajes se observa una ligera tendencia negativa entre la intensidad de utilización de la medida y la reducción del uso de embalajes -con una correlación que indica asociación inexistente en este caso. Son destacables las incertidumbres derivadas de las dificultades de interpretación de la normativa comunitaria (cuadro 5). Cuadro 5. Cambios normativos en la gestión de envases



Gestión de envases Algunas OP entrevistadas mostraron inquietud por los cambios en las condiciones de subvencionalidad de la gestión de envases, que ha obligado a que una medida potencialmente eficaz por sus efectos medioambientales sea cada vez menos utilizada o nada utilizada recientemente. La experiencia en la aplicación de medidas medioambientales ligadas a la gestión de envases ha hecho surgir ciertas dudas respecto a que de tales medidas se deriven beneficios netos para el medio ambiente. Según sentencia del Tribunal General de la UE, en 2008 la Comisión aplicó una primera corrección a los gastos declarados en concepto de costes de gestión de envasado. La Estrategia Nacional en 2008 indicaba que el importe máximo subvencionable a incluir en el programa operativo se fijaría una vez la Comisión Europea hubiera establecido sus criterios de interpretación. El REAL DECRETO 1302/2009 establecía que el coste de dicha gestión se incluirá como un importe a tanto alzado equivalente al 6,9 por cien del coste de adquisición o alquiler de dichos envases. España interpuso un recurso al Tribunal en mayo de 2010 que fue desestimado por el mismo en marzo de 2012. El REAL DECRETO 1337/2011 estableció que el coste generado por la gestión medioambiental de los envases no podrá incluirse en los programas operativos a partir de 2012, disponiendo además la necesidad de adaptar los PO solicitando la correspondiente modificación para anualidades no comenzadas. El Reglamento de Ejecución (UE) nº 755/2012 medioambientales referidas a la gestión de envases.



finalmente



elimina



las



ayudas



La gestión de envases revela cómo la aplicación de la Estrategia Nacional ha podido estar condicionada por la reglamentación europea (o por sus dificultades de interpretación).



¿Hasta qué punto han contribuido las acciones medioambientales en el ámbito del transporte a: a) la eficiencia energética? b) la reducción del uso de combustibles más contaminantes? a) y b) En la base de datos completa no aparece ninguna OP que indique que ha ejecutado gasto en acciones medioambientales en el transporte. Tampoco en la base de datos aparecen OP que reporten información de los indicadores propuestos en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011. Las entrevistas realizadas reflejaron la dificultad de estimar en las OP indicadores 41  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



de rendimiento relacionados con la eficiencia energética y la reducción de combustibles contaminantes en el ámbito del transporte (pensemos el caso, por ejemplo, de una organización con 500 explotaciones y el transporte de finca a almacén). Hasta qué punto han contribuido las acciones medioambientales en el ámbito de la preparación de los productos para la venta y la comercialización o el procesamiento a reducir la producción de residuos? En la base de datos completa no se registran OP que reporten ejecución de gasto en acciones medioambientales en el ámbito de la preparación de los productos para la venta y la comercialización o el procesamiento. Las entrevistas realizadas también revelaron que las Medidas 1, 2, y 3 contribuyen a reducir los impactos ambientales de la preparación de los productos para la venta y la comercialización o el procesamiento. ¿Hasta qué punto han sido eficaces las acciones medioambientales a la hora de alcanzar sus objetivos? La encuesta realizada para esta evaluación indica que, en general, las OP mayoritariamente han percibido las acciones de la Medida 7 muy útiles para el objetivo O8 (medidas medioambientales y métodos de producción que respeten el medio ambiente), y también niveles elevados de utilidad para el objetivo O5 (un 11,4 por ciento de las OP entrevistadas indicaron que la Medida 7 contribuía a mejor la calidad de los productos, véase Tabla 7). Por tanto, se considera que la eficacia ha sido la adecuada para alcanzar sus objetivos en términos generales. ¿Hasta qué punto las acciones medioambientales admisibles: a) se ajustan a las necesidades? b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional? c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? a) Las necesidades cubiertas por las acciones medioambientales, de acuerdo con una coincidencia total entre la EN y la encuesta, son la N2 (prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente) y N3 (minimización de los impactos medioambientales originados por las actividades de producción y transformación). Además, se observa alto grado de coincidencia en un ajuste alto entre la encuesta y la EN para las necesidades N1 (mejora de las infraestructuras de riego) y N9 (fomentar la promoción de los productos). Por tanto, el ajuste con la Medida 7 es elevado para estas 4 necesidades. b) La conclusión principal a extraer de las respuestas a la encuesta es que la Medida 7 se percibe como coherente con la mejora de la calidad de los productos (objetivo O5) al igual que las medidas M2, M3, M4 y M5. c) Según lo establecido en los PDR regionales, es difícil la doble financiación por esta vía, ya que en general establecen que no se pueden incluir en los PO medidas que puedan financiarse en los PDR. Sin embargo, existen algunas excepciones a esta regla general: • En el caso de Castilla y León, si el PO aprobado contiene medidas relacionadas con la producción integrada y/o la agricultura ecológica, la OP no puede optar a ayudas bajo la medida 214 del PDR. 42  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



•



En el caso de Cataluña, en producción integrada, los productores pueden beneficiarse de ayudas para lucha biológica en el PO, si las plagas y/o tratamientos son diferentes a los establecidos en el PDR. 5.1.8 Otras acciones



¿Hasta qué punto han contribuido otras acciones a mejorar el rendimiento de las organizaciones de productores y/o de las explotaciones agrícolas que forman parte de ellas a través de un mejor uso de los factores de producción? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. La medida es utilizada por más del 90 por ciento de las OP en cada uno de los años del periodo de validez de la EN. El gasto anual está en torno a los 10 millones de euros -de los cuales la mayor parte se computan bajo el epígrafe “otras acciones”- que supone en torno al 3 por ciento del gasto del PO. No se disponía de datos del indicador referido al uso de los factores de producción que aparece en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011 para otras acciones: la repercusión en los costes de producción (entendida como una bajada de los costes a causa de las fusiones y resto de acciones). Esta falta de datos y lo que manifiesta al equipo evaluador la administración central acerca del mismo indica que no es sencillo medir el mejor uso de los factores de producción en el seno de las OP. No obstante lo anterior, las entrevistas en profundidad han reflejado que muchas OP encuentran útil esta medida, bajo “otras acciones”, para financiar costes administrativos y de personal que se consideraban necesarios para la gestión específicamente relacionada con los fondos operativos. ¿Hasta qué punto han contribuido otras acciones a desarrollar el potencial de logística, preparación de productos y venta de las organizaciones de productores reconocidas? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. ¿Hasta qué punto han contribuido otras acciones a reforzar la capacidad operativa de las organizaciones de productores reconocidas? Información respecto a: a) la compra de activos fijos, b) otras formas de adquisición de activos fijos y c) otras acciones. El equipo evaluador considera que ambas preguntas apuntan a la capacidad de responder a las demandas del mercado por parte de las OP, que es en definitiva el significado de “capacidad operativa” y del desarrollo del “potencial de logística, preparación de productos y venta”. Por tanto ambas preguntas se responden conjuntamente. Para valorar en qué medida las otras acciones son eficaces para responder a las demandas del mercado, se utilizan los otros indicadores de resultados propuestos en el artículo 125 y en el anexo VIII del Reglamento (UE) nº543/2011 para otras acciones: • •



Variación en el volumen total de la producción comercializada Variación del valor unitario de la misma.



Como se ha hecho en preguntas de evaluación anteriores, se ha tomado la serie de OP que han tenido PO completo durante el periodo de validez de la EN 43  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



evaluada, con el fin de asegurar la coherencia de las observaciones. Las hipótesis de partida son que ambos indicadores mejorarán en las OP que hayan optado por utilizar parte de su PO para el otro tipo de acciones incluidas en la Medida 8. Se observa una clara tendencia decreciente en el volumen de producción comercializada al incrementarse el gasto de las OP en la Medida 8. La asociación es negativa moderada. Por otro lado, se observa que el valor unitario de la producción comercializada cae menos al incrementarse el gasto de las OP en la Medida 8. La asociación es positiva significativa. Ello se interpreta como una eficacia parcial de la medida: los valores unitarios no se han incrementado como fruto de la medida. Únicamente se mitiga la caída de los mismos. De esta forma, se puede concluir que las acciones incluidas en la Medida 8 han tenido una eficacia limitada para desarrollar el potencial de logística, preparación de productos y venta de las OP. ¿Hasta qué punto otras acciones: a) se ajustan a las necesidades? b) son coherentes con otras medidas de la estrategia nacional? c) son coherentes con medidas de los programas de desarrollo rural que tienen los mismos objetivos? a) Para las acciones incluidas en la Medida 8, existe una mayor correspondencia con las necesidades N7 (fomentar la concentración de la oferta), N8 (favorecer la apertura de nuevos mercados), N10 (garantizar que la producción se ajusta a la demanda), N11 (estimular la búsqueda de nuevos productos) y N12 (mejora del potencial humano y fomento del conocimiento). En este caso se observan pocas disparidades entre el ajuste entre la medida y las necesidades previsto por la EN y el ajuste encontrado por las OP en la encuesta. b) La Medida 8, tal como se ha sintetizado en varias de las preguntas anteriores, se utiliza para atener determinadas necesidades y objetivos establecidos en la EN de la misma forma que varias de las otras medidas. Por ello, podemos afirmar que es bastante coherente con muchas de ellas. En concreto, se utiliza para incrementar el valor comercial de los productos (O6), para garantizar que la producción se ajusta a la demanda (N10), para programar la producción y su ajuste a la demanda en cantidad y calidad (objetivo O1) al igual que las medidas M2 y M3. Casi el 90% de las OP que utilizan la Medida 8 también utilizan simultáneamente las Medidas 2 y 3. c) Las actuaciones incluidas en la Medida 8 son ad hoc para las OP del sector, por tanto no se dan posibles solapes entre estas medidas y las de los PDR ni posibilidad de incoherencias. 5.1.9 Qué medidas conviene reforzar, según las OP La encuesta avanza valoraciones de las OP directamente relacionadas con las preguntas de evaluación. Merece la pena destacar que nuestro análisis permite diferenciar respuestas por forma jurídica. Así, en la Tabla 11 queda patente que más de un 75% de las OP entiende que se debería prestar más atención a la Medida 3, aunque las percepciones varían según la forma jurídica, y las SAT parece otorgar más importancia a la Medida 1. No obstante, es bastante claro que su percepción coincide con sus preferencias reveladas en términos de gasto, lo cual sugiere que los PO están adaptados a las necesidades de las OP, con independencia de su forma jurídica. 44  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



Tabla 11. Medidas a las que se debería prestar más atención por forma jurídica (% de OP que eligen esa medida, hasta un máximo de tres) COOP



SAT



SL



TOTAL



63,4%



70,6%



50,0%



66,2%



M2: Mejorar la calidad 67,6% M3: Mejorar la comercialización 81,7% M4: Investigación y producción experimental 12,7% M5: Formación y servicios de asesoría 11,3% M6: Prevención y gestión de crisis 26,8% M7: Medioambiente 21,1% M8: Otras medidas 0,0% Fuente: Encuesta online



62,7% 64,7% 17,6% 3,9% 33,3% 29,4% 0,0%



60,0% 90,0% 10,0% 10,0% 30,0% 40,0% 10,0%



65,5% 75,5% 14,4% 7,9% 28,8% 27,3% 0,7%



M1: Planificar la producción



5.2 LAS PREGUNTAS DE EVALUACIÓN EN RELACIÓN A TODA LA ESTRATEGIA NACIONAL. En el caso de la EN española, sus objetivos específicos O1 a O9 se corresponden en gran medida con los planteados en el Anexo A (lógica de Intervención) de las “directrices orientativas”. Como se ha indicado en la sección 4.1.1, nuestra lógica de intervención realiza las modificaciones “a medida” pertinentes, debido a una clasificación de objetivos específicos en la Estrategia Nacional española que se diferencia ligeramente de los objetivos específicos del citado Anexo (véase Anexo III.1 del presente informe). Para facilitar la evaluación, la sección 5.2.1 estudia la evolución del VPC en el período, y la sección 5.2.2 sintetiza los resultados de las valoraciones suministradas por la encuesta a las OP. En las siguientes secciones 5.2.3 y 5.2.4 se responden las preguntas de evaluación. El enfoque de toda la EN en su conjunto resulta complementario y coherente con la perspectiva proporcionada por las preguntas de evaluación en relación a las medidas específicas de la Estrategia Nacional. Dicha contribución se clasifica en positivo o negativo para cada objetivo, de acuerdo a los siguientes parámetros. Mientras que el detalle sobre objetivos generales y específicos delimitados en la lógica de intervención, los criterios de evaluación que aplican las preguntas de evaluación, y los indicadores utilizados, figuran en el Anexos II.4 de este documento. Finalmente, la sección 5.2.5 vuelve a tratar la cuestión de la coherencia entre la EN y los PDR, teniendo en cuenta el presente debate sobre transferencia de medidas al Pilar 2. 5.2.1 Evolución del Valor de la Producción Comercializada En la evolución histórica de la serie de datos anteriores al periodo de evaluación, destaca la cifra correspondiente al año 2006, que se convierte con un 42% en el máximo histórico alcanzado por la penetración de las OP en el total del VPC. El carácter singular de esta cifra se debe a determinadas circunstancias singulares de dicho año como son el incremento constatado en el número de OP, que siguió a la sequía de 2005 y a una helada fuerte en algunas regiones productoras españolas como la Comunidad Valenciana. Otro dato relevante que podría contribuir a la excepcionalidad detectada en 2006 es que con la reforma de la OCM que entró en vigor en 2008, los PO presentados al 15 de septiembre de 2007 para ejecutar en 2008, ya no incluían en el VPC la ayuda a la transformación que antes formaba parte de la misma, afectando a tomate, cítricos y otras frutas y que solo en cítricos 45  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



representaba 94 millones de euros. Así pues, la combinación de la baja producción nacional en 2006, su recuperación en años posteriores, y la entrada en vigor en 2008 de la nueva OCM que elimina la ayuda a la transformación del VPC puede explicar la caída del porcentaje posterior a 2006, que en 2009 vuelve a situarse a los niveles de 2005 y aumentar otra vez en 2010 En 2010, el VPC total del sector ascendió a 14.924,20 millones de euros, con un VPC a través de OP de 5.612, 96 millones de euros, que desciende a 5.390,50 millones de euros si consideramos las OP con PO. Dichas cifras suponen sobre el total el 37 y el 36 %, respectivamente. En el período 2008 a 2010, la ayuda financiera pagada, en porcentaje sobre el valor de la producción comercializada por las OP, ascendió en promedio al 3,44 por ciento, el 75 por ciento del tope máximo posible del 4,6 por ciento. Sobre el total del valor de la producción del sector de las frutas y hortalizas español, el apoyo recibido a través de los Programas Operativos en el periodo de referencia se situó entre el 1,10 (2008 y 2009) y el 1,27% (2010), con una media del 1,15 %. Se trata de un apoyo relativamente reducido para un sector agrícola, dados los parámetros utilizados por la OCDE en sus mediciones de apoyo total a la agricultura, en términos porcentuales (la UE reportó en 2011 un nivel de apoyo del 22% de los ingresos agrarios)7.



Fig 2. Porcentaje de Valor de la Producción Comercializada (VPC) a través de las OP con Programa Operativo en el período 2003 – 2010



Fuentes: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (varios años). Informes sobre la aplicación de la Estrategia Nacional (2008 – 2010). Elaboración propia.



Merece la pena destacar algunos aspectos de la encuesta realizada a OP (Anexo III.4). Interrogadas las organizaciones sobre la evolución de su VPC y del número de socios en los últimos 5 años, las OP encuestadas mostraron una variedad de situaciones (Tabla 10), lo que ya sugiere que el PO es un aspecto importante en la rentabilidad de las organizaciones, pero que ésta puede depender de muchos otros aspectos como el contexto económico o las circunstancias climáticas. De                                                              7
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todos modos, un 59% reporta haber incrementado el VPC, porcentaje que es mayor al de OP que declaran haber aumentado el número de socios 48,9%. Esto sugiere que existe un grupo de OP que ha ganado capacidad productiva y comercializadora (productividad), siendo la capacidad de atracción de socios menos evidente (entendiendo también que el envejecimiento de los propietarios de muchas explotaciones puede comportar una mayor tasa de salidas que de incorporaciones). Tabla 12. Evolución en los últimos 5 años del VPC y del Nº de socios en la muestra de la encuesta online VPC Nº de socios Nº respuestas % respuestas Nº respuestas % respuestas Reducción mayor del 5% 28 20,1% 25 18,0% Reducción menor del 5% 28 20,1% 45 32,4% Incremento menor del 5% 29 20,9% 45 32,4% Incremento mayor del 5% 53 38,1% 23 16,5% no responde nº encuestados



1



0,7%



1



0,7%



139 Fuente: Encuesta online



5.2.2 Valoración de toda la EN según la encuesta online Se han podido diferenciar las respuestas sobre la valoración de toda la EN, tomando un rango de valoraciones desde Nada importante = 1 a Muy importante = 5. Así, la Tabla 13 sugiere que en la valoración de las OP encuestadas, medida por las puntuaciones otorgadas en la encuesta quizás la EN no ha sido demasiado eficaz en la atracción del número de socios, siendo en el sector de cooperativas donde la valoración es más baja (2,85, frente a una media de 2,99 para el conjunto de formas jurídicas). Y, al contrario, los PO han sido muy relevantes en la implantación de sistemas de calidad, siendo las cooperativas las que atribuyen una mejor valoración a este aspecto (4,46). Tampoco se otorga una elevada valoración a la contribución de los PO en la defensa del precio (3,05 en el total de la muestra y 2,84 en las cooperativas). Al parecer, la EN ha permitido a las OP ganar competitividad (elevadas valoraciones a los temas relacionados con calidad, coordinación de la comercialización y mejora de la viabilidad de las explotaciones), aunque en opinión de los evaluadores eso no se refleja en precios más elevados. Después de todo, estamos ante unas cadenas de valor asimétricas, donde hay muchas empresas participantes en el mercado europeo y donde la dimensión de muchas OP todavía no les permite ganar poder negociador. Tabla 13. Valoración sobre en qué medida los PO, en su conjunto han contribuido a alcanzar objetivos y necesidades específicas, por forma jurídica. COOP 2,84 3,91 2,85 3,21 3,36



Defensa del precio Mejora de la competitividad Incremento del número de socios Protección del suelo Protección del agua



SAT 3,23 4,00 3,23 3,72 3,92



SL 3,70 4,30 2,90 3,20 3,60



TODAS 3,05 3,96 2,99 3,44 3,61
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  Conservación de la biodiversidad 3,39 Conservación paisajes 3,13 Mitigación del cambio climático 3,07 Conservación de la calidad del aire 3,00 Reducción producción de residuos 3,66 Incrementar la exportación 3,48 Implantar sistemas de calidad, trazabilidad... 4,46 Coordinar la actividad productora de los 4,31 socios y comercializadora de la OP Mejorar la viabilidad de las explotaciones de 4,09 los socios Fuente: Encuesta online



3,83 3,54 3,52 3,42 3,92 3,77 4,31



3,10 2,90 3,20 3,10 3,70 4,00 4,00



3,56 3,29 3,27 3,19 3,77 3,64 4,39



4,13



4,40



4,23



4,23



4,50



4,15



5.2.3 Respuestas a preguntas de evaluación de toda la EN: Objetivos específicos. OE1-Promover la puesta en el mercado de productos de los miembros (se corresponde con el Objetivo 7 de la EN) OE2-Asegurar la programación de la producción, y su adaptación a la demanda (se corresponde con el Objetivo 1 de la EN) La EN contribuye positivamente al aumento de la participación en el mercado del volumen producido por OP, tanto a través de la mejora del volumen total de la producción comercializada por todas las OP que se sitúa en 9,4 millones de toneladas (con un 18 % de incremento en el periodo de evaluación), como del valor unitario de la producción comercializada por las OP con PO (crecimiento del 17 % en el periodo), y de la participación de las OP en porcentaje sobre el total nacional (16 % de crecimiento), que alcanza un 34 % como media del periodo considerado. También contribuye positivamente a la adaptación de la producción a la demanda, al extenderse la producción comercializada de productos sometidos a programas de calidad. Las medidas que más contribuyen al logro de los objetivos son: las de planificación de la producción y las dirigidas a mejorar la comercialización. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 58,4 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Mucho a la Adaptarse a las necesidades de los clientes, con una valoración media de 4,50 sobre el máximo de 5. OE3-Mejorar la calidad de los productos (se corresponde con el Objetivo 5 de la EN) La EN ha contribuido positivamente a la extensión de la producción bajo programas de calidad, ya que el volumen de producción comercializada con programas de calidad alcanza como media el 28 % del volumen total comercializado por las OP con PO (como referencia la superficie en la que se aplican programas de calidad sobre la superficie nacional es del 15 %) y el gasto en medidas de calidad se sitúa sobre el 1 % del valor de la producción comercializada por las OP con PO, solo superado por el gasto en planificación de 48  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



la producción, y el de mejora de la comercialización, y al mismo nivel que el de las medidas medioambientales. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 70,6 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Mucho a Mejorar la calidad de los productos, con una valoración media de 4,67 sobre el máximo de 5 (la máxima puntuación de la encuesta). OE4-Planificación de la Producción (se corresponde con el Objetivo 4 de la EN) OE5-Incremento del Valor comercial (se corresponde con el Objetivo 6 de la EN) La EN contribuye positivamente a la planificación de la producción, ya que el gasto medio en le periodo de evaluación en estas medidas alcanza el 2 % del valor de la producción comercializada de las OP, y con la constatación del incremento en el volumen y en valor total de la producción comercializada por las OP. La EN no ha sido tan eficaz para contribuir al aumento del valor comercial de las producciones comercializadas, ya que los valores medios en euros por tonelada se estancan en los 558,18 euros/Tm con una evolución ligeramente negativa en el periodo considerado de la evaluación, y todo ello pese a que el gasto en las medidas de mejora de la comercialización se sitúa en el 2 % del valor de la producción comercializada, uno de los más altos, solo igualado por el de medidas para la planificación de la producción. Sin embargo, este resultado tiene que ser matizado por la competencia creciente en el mercado europeo, en un contexto de cadenas de valor asimétricas con muchos oferentes de dimensión todavía reducida en muchos países y pocos demandantes. La dificultad para mejorar el valor comercial de los productos, vendría dada por una oferta canalizada mayoritariamente a través de grandes cadenas de distribución, muy concentrada, que gracias a su mayor poder de negociación y a la estabilización de los precios venta minorista, obliga a la reducción de márgenes comerciales de las OP y presiona a la baja los ingresos de los productores. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 35,3 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Bastante a la Defensa del precio, con una valoración media de 3,05 sobre el máximo de 5. OE6-Optimizar los costes de producción La EN no define indicadores para este objetivo, por lo que la contribución solo puede medirse de modo indirecto. La estadística española disponible sobre costes de producción, basada en la RECAN (Red Contable Agraria Nacional) no dispone de datos anteriores y posteriores al periodo de evaluación (el último dato disponible en el Anuario de Estadística Agraria 2010 corresponde a 2007), por lo que solo es posible constatar que efectivamente los costes de producción suben en casi todos los grupos de cultivo, por lo que su optimización debería ser un objetivo. En este sentido, la opinión de las OP extraída de la encuesta es muy positiva. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 63,2 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Mucho a Reducir costes de producción, con una valoración media de 4,57 sobre el máximo de 5. 49  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



OE7-Promoción de la concentración de la oferta La EN ha contribuido positivamente a organizar la oferta en el sector hortofrutícola, de forma que el porcentaje de oferta en manos de las OP crece y se sitúa, en valor, cerca del 35 % de la producción nacional. La evolución del volumen medio comercializado por OP que se sitúa como media en 15.594 toneladas también es positiva, con un incremento en el periodo 2008/2010 del 11 % solo empañada por el estancamiento al que ya se ha hecho referencia en el incremento del valor comercial obtenido por las OP y en la disminución de socios de las organizaciones. En este punto es necesario hacer mención al gran número de OP que España tiene reconocidas (aproximadamente 600), y su pequeña dimensión, en valor y en volumen, frente a otros estados miembros más organizados. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 51,8 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Bastante a Concentrar la producción, con una valoración media de 4,18 sobre el máximo de 5. OE8-Prevención y gestión de crisis El volumen y el gasto utilizado por los PO en las medidas de prevención y gestión de crisis, no permite una contribución positiva a la estabilidad de los mercados, lo que se ve corroborado por la evolución a la baja de los precios percibidos por los productores en el periodo de evaluación. Un volumen de productos retirados del 0,27 % del volumen total comercializado por las OP y un gasto inferior al 0,10 % del valor de la producción comercializada auguran efectos muy limitados en las posibilidades de regular los mercados. La acción más utilizada ha sido la retirada, siendo el principal destino la alimentación animal, ya que la distribución gratuita no llega al 20 % de las cantidades totales retiradas. Ello puede no ser achacable exclusivamente a la EN, sino al propio diseño de las medidas de prevención y gestión de crisis (restricciones, cuantía de las ayudas etc.). Valoración extraída de la encuesta on-line: El 36,5 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Bastante a Prevenir y Gestionar crisis de mercado, con una valoración media de 3,72 sobre el máximo de 5. 5.2.4 Respuestas a preguntas de evaluación: Objetivos generales OG1-Mejora de la competitividad de las OP La EN ha contribuido positivamente a la consecución de este objetivo, ya que el Valor unitario de la Producción Comercializada de las organizaciones de productores en España con PO ha crecido un 17 % en el periodo de evaluación, con un valor medio en el periodo de evaluación de 10,44 millones de euros. No obstante se estima que dicho valor medio sigue siendo bajo y corrobora uno de los problemas detectados en la evaluación: la escasa dimensión de las organizaciones de productores para conseguir aumentar su poder de negociación en la cadena comercial.



50  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



No se observa una mejora en la capacidad productiva del sector de frutas y hortalizas español, ni en términos de producción, ni en los de superficie, comparando cifras anteriores al periodo de evaluación (Campaña 2005/2006 vs 2009/2010), sin que ello pueda achacarse exclusivamente a la aplicación de la EN, pues hemos indicado que las condiciones del mercado son cambiantes y las presiones competitivas tienden a crecer. Son ligeramente negativas la evolución de la superficie total y media en OP y también es negativa la evolución de la superficie unitaria por OP que se sitúa como media en 1.360 Has. El análisis al final de la aplicación de la EN, basado en un periodo más amplio, podría modificar esta percepción. A pesar de esta constatación para el conjunto del sector hortofrutícola, las entrevistas en profundidad han permitido constatar que algunas OP han sabido aprovechar las oportunidades que la EN ofrece para mejorar su competitividad y adaptarse a las demandas del mercado. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 51,1 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Bastante a la Mejora de la competitividad, con una valoración media de 3,95 sobre el máximo de 5. Cuadro 6. PO orientado a la modernización y la competitividad



PO orientado a la modernización y la competitividad Una OP especializada en cultivo de champiñón ha utilizado el PO para modernizar las explotaciones de los socios y mejorar la gestión ambiental, aumentando con ello su competitividad en un mercado muy concentrado y con precios prácticamente congelados desde hace años. Los competidores más importantes en mercado del champiñón europeo son franceses y holandeses, y ambos tienen las ventajas competitivas del tamaño –France Champiñón, controlada por el Grupo  Bonduelle, es la empresa líder en Europa, mientras que Holanda es el primer país exportador - y la tecnología, que les permite producir todo el año en instalaciones climatizadas. La producción española se concentra en dos zonas geográficas, el Valle del Ebro y las provincias de Cuenca y Albacete. El cultivo tradicional sólo permite producir durante nueve meses al año y tiene elevado costes de mano de obra, mientras que el climatizado –el único que se utiliza en Francia y Holanda-, aumenta la productividad y reduce los costes de recolección. El cultivo moderno exige cuantiosas inversiones, ya que las naves e instalaciones son muy costosas –aproximadamente diez veces más que las necesarias para el cultivo tradicional-. Gracias al PO la OP estudiada ha podido incentivar la reconversión productiva y ambiental de los socios, la adaptación al método moderno de cultivo, la sustitución de calderas de fuel por gas y biomasa, la depuración y reducción de consumo de agua y la recogida de residuos para compostaje –sustrato post-cultivo rico en materia orgánica y nutrientes-, entre otras acciones. Sin el PO; está OP hubiera tenido muchos problemas para hacer frente a la competencia francesa y holandesa y, muy posiblemente, muchas explotaciones hubieran desaparecido.



OG2-Mejora del atractivo de pertenencia a las OP No se ha observado un incremento en el atractivo de pertenencia a las OP. Es negativa en un 15 % la evolución de los socios totales en OP, y el número medio de socios, que se sitúa en 315 socios por OP. Esta percepción vendría matizada por las español, caracterizado por el abandono edad de los productores y a la pérdida agraria, a la que el sector hortofrutícola



condiciones generales del sector agrario de explotaciones ligado a la avanzada de rentabilidad general de la actividad no es ajeno. También influyen factores 51 
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socio-culturales relacionados con un problema de relación principal-agente que se observa en muchas organizaciones. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 39,1 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Regular al Incremento del número de socios, con una valoración media de 2,99 sobre el máximo de 5 (la mínima otorgada en la encuesta). OG3-Mantener y proteger el medio ambiente (se corresponde con el O8 de la EN) Un número significativo de las OP entrevistadas asigne una valoración positiva o muy positiva a objetivos como conservar el paisaje (43%), mitigar el cambio climático (38%) o conservar la calidad del aire (38%), como elementos de la EN, que invitan a valorar la contribución del conjunto del PO al medio ambiente. El gasto incluido en los PO por medidas medioambientales supone, como media del periodo considerado 2008/2010, el 1,22 % del valor de la producción comercializada por las OPFH, que tienen ejecutado un PO, que supera lo dispuesto en las normas reguladoras, si consideramos que el máximo Fondo Operativo anual puede alcanzar el 9,2 % del VPC de una OPFH, y que la normativa exige que las acciones medioambientales en un PO sean 2, o como mínimo alcancen el 10 % del fondo operativo anual. Pues bien, usando como referencia el citado 10 % del 9,2 % situaría la cifra mínima de gasto medioambiental en el 0,92 % del VPC, y como se ha podida extraer de los datos, esta se sitúa en el periodo analizado en el 1,22 %, superior a ese mínimo teórico del 10 % del FO. La EN española contribuye positivamente a la implantación de medidas de ahorro de agua y a la reducción/mejor gestión de fertilizantes. La producción integrada con un 6,17% del total de la superficie que aplica practicas medioambientales en los PO, y la ecológica con un 3,33 %, en valores medios del periodo de evaluación, se constituyen como elementos de conservación de la biodiversidad. Sobre la base de la información proporcionada en los informes del EM de 2009 y 2010 relativa a indicadores de base (ver indicador 4, Anexo III.7.2), se ha estimado el porcentaje de superficie media de las OP dedicadas a medidas medioambientales. Los resultados obtenidos permiten ofrecer una faceta distinta del grado de utilización de las medidas medioambientales, y de su compromiso con la conservación del medioambiente, por parte de la OP, sobre la base de un nuevo indicador: el porcentaje medio de superficie que cada OP dedica a las medidas medioambientales. Se estima que la superficie media de los años de evaluación dedicada por cada OP a las medidas medioambientales sería del 4 % a protección del suelo, del 12 % a mantenimiento y mejora de la calidad del agua, del 7 % en la que aplica medidas de ahorro/racionalización del consumo de agua, y del 12 % para protección de hábitats y biodiversidad, donde destaca la producción integrada con un 4 %, la ecológica un 2 % y otras actuaciones que comprenden otros sistemas de gestión diferentes de las anteriores con un 5 %. Por último no ha sido posible emitir una opinión fundada, sobre el grado de contribución de la Estrategia Nacional a la preservación del paisaje, ya que no hay indicador definido en la propia EN, y sobre la mitigación del cambio climático, la preservación de la calidad del aire y la reducción de la producción de residuos, por 52  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



la falta de coherencia de los datos obrantes en los informes del estado miembro de 2009 y 2010. La causa más probable puede ser la dificultad para las OP de entender el propio indicador, y en segundo lugar, de proporcionar datos fiables. Valoración extraída de la encuesta on-line: El 41,6 % de las OP encuestadas consideran que los PO contribuyen Bastante a Minimizar los impactos ambientales de la actividad de la OP, con una valoración media de 4,04 sobre el máximo de 5. 5.2.5 Opciones de transferencia a los PDR8 Varias acciones pueden en principio beneficiarse de ayudas a través de los PDR o de los PO. ƒ



ƒ ƒ ƒ



Medidas destinadas a financiar inversiones, ya sea en las explotaciones agrarias, como instalaciones de riego o invernaderos, o en mejoras de la comercialización, incluyendo instalaciones de manipulación, clasificación o conservación. Medidas agroambientales Actividades de información, promoción y capacitación Gastos de certificación en producción integrada y ecológica, dentro de las medidas de mejora de la calidad.



Los criterios para evitar la doble financiación se incluyen en los PDR regionales. Existe una heterogeneidad de criterios entre las distintas CCAA. En todos los casos, además de criterios específicos, se plantean controles cruzados de los Organismos pagadores. Un aspecto que se ha valorado en este ejercicio de evaluación es la eficacia de las distintas opciones de transferencia de medidas al Pilar 2, en responder a las necesidades establecidas en la Estrategia Nacional, es decir hasta que punto la transferencia de algunas medidas de la EN al segundo pilar mejoraría su eficacia en orden a atender las necesidades de las OPFH. Se ha partido de la hipótesis de que los PO son más eficaces que el PDR para alcanzar un mismo objetivo, dado que no dependen de las necesidades de cofinanciación de los presupuestos regionales y no compiten con otros sectores. Para contrastar dicha hipótesis se ha realizado un análisis de la legislación existente relativa a los PDR de las CCAA, complementado con la valiosa información de las entrevistas en profundidad. Ello ha llevado a elaborar un cuadro de síntesis (Tabla 14) sobre la eficacia de las distintas opciones de transferencia para responder a las necesidades del sector establecidas en la Estrategia Nacional en relación a la situación actual. Una primera valoración nos lleva a la conclusión de que la transferencia del apoyo a determinadas acciones existentes en los Programa Operativos al Pilar 2, puede implicar una pérdida de eficacia en responder a las necesidades específicas del sector. Es razonable pensar que, en algunos casos, dicha transferencia puede contribuir a simplificar la gestión de la PAC, a evitar los riesgos de doble cofinanciación y a una simplificación de la aplicación de la normativa. Sin embargo, la dependencia de la cofinanciación y de las prioridades regionales junto                                                              8



Véase Anexo III.6 para un estudio más completo.
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con la competencia con otros sectores por unos recursos escasos, puede frenar la modernización y el aumento de la competitividad sectorial, dificultando la realización de planes conjuntos y la concentración de la oferta. Por otra parte, puede introducir desincentivos a la creación de organizaciones de productores, manteniéndose bajos niveles de organización.
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Tabla 14. Valoración de la eficacia de las distintas opciones para responder a las necesidades del sector establecidas en la Estrategia Nacional en relación a la situación actual



NECESIDAD



Inversiones



1: Mejora de las infraestructuras de riego, de abastecimiento y almacenamiento del agua, así como la mejora y mantenimiento de la calidad del agua 2: Fomento y divulgación de prácticas de cultivo respetuosas con el medio ambiente en especial las relacionadas con la utilización mínima de productos fitosanitarios 3: Minimización de los impactos medioambientales originados por las actividades de producción y transformación de frutas y hortalizas 4: Disminución de los costes de producción y la mejora de los rendimientos técnicos y económicos, la utilización de medios de producción más eficientes, la modernización de infraestructuras y tecnologías 5: Estabilizar las fluctuaciones de los precios de mercado de los productos 6: El fomento de la innovación e investigación, la producción experimental de nuevas variedades, la biotecnología 7: Fomentar la concentración de la oferta, aumentar la dimensión de productiva de las explotaciones, e incrementar el grado de asociacionismo e integración de los productores en OP cada vez de mayor tamaño 8: Favorecer la apertura de nuevos mercados y la consolidación de los actuales 9: Fomentar la promoción de los productos, el aprovechamiento de singularidades específicas como: las indicaciones geográficas, las denominaciones de origen y los productos ecológicos 10: Garantizar que la producción se ajusta a la demanda en términos de calidad y cantidad: sistemas de programación, seguridad alimentaria, de calidad y trazabilidad 11: Estimular la búsqueda de nuevos productos y su presencia durante todo el año, establecer un nuevo calendario 12: La mejora del potencial humano y el fomento del conocimiento, la implantación de servicios de asesoramiento y programas de formación en los procesos de producción, transformación y comercialización



TRANSFERENCIA AL PILAR 2 Excepto gestión Inversiones + Mediocrisis, promoción y ambientales I+D
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 6.1. CONCLUSIONES 6.1.1 Grado de utilización de los recursos financieros



Dado que una aportación pública del 50% a los gastos del PO es un porcentaje atractivo, y que muchas OP han seguido estrategias de crecimiento durante los años de vigencia de la Estrategia Nacional (EN), en general se ha hecho un uso elevado del Fondo Operativo (FO). En promedio, la utilización de las OP españolas del FO ha sido del 85 por ciento con respecto al 4,1 por ciento máximo del valor de la producción comercializada-, o del 75 por ciento -si lo referimos al 4,6 por ciento, máximo posible siempre y cuando el porcentaje adicional del 0,5 por ciento se utilice únicamente para medidas de prevención y gestión de crisis-. Sobre el total del valor de la producción del sector de las frutas y hortalizas español, el apoyo recibido a través de los Programas Operativos en el periodo de referencia se situó entre el 1,10 (2008 y 2009) y el 1,27 por ciento (2010), con una media del 1,15 por ciento. Se trata de un apoyo relativamente reducido para un sector agrícola, dados los parámetros utilizados por la OCDE en sus mediciones de apoyo total a los sectores de la agricultura europea, en términos porcentuales. El grado de ejecución financiera cumple todos los porcentajes mínimos/ máximos establecidos en la normativa comunitaria y nacional de aplicación. 6.1.2 Efectos e impactos de los programas operativos relacionados con los objetivos, metas y objetivos generales establecidos por la Estrategia Nacional y, en donde sea apropiado, otros objetivos establecidos en el artículo 103 c (1) del Reglamento (CE) n º 1234/2007. Es preciso valorar con precaución la evolución de los principales indicadores de dimensión de las OP - número de socios, la superficie o el VPC-, ya que su comportamiento es fruto tanto de la propia gestión interna de los PO como de factores externos relacionados con las vicisitudes del negocio hortofrutícola. En el caso del número de socios, tiende globalmente a reducirse como consecuencia de la tendencia global del sector agrario hacia una reducción del número de explotaciones; en el caso del VPC, puede caer como consecuencia de una situación bajista de todo el mercado; finalmente en el caso de la superficie, hay factores coyunturales ligados a la naturaleza biológica de la producción, como es el caso de las OP dedicadas a hortalizas, que provocan variaciones de un año para otro. El Valor de la Producción Comercializada (VPC) de las OP con Programa Operativo en los años de referencia creció un 23,5% entre 2008 y 2010, frente a un crecimiento del valor de la producción total del sector de frutas y hortalizas del 1,8% en el mismo período. Es una evolución positiva, en un contexto de contracción de la actividad económica general del país, que no ha impedido el aumento de las exportaciones de frutas y hortalizas (un 6,7% superior en valor en 2009-2011 frente a la media de 2006-2008). 57  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



El porcentaje del VPC obtenido por OP con Programa Operativo fue del 30% en 2008, 35% en 2009 y 36% en 2010. El porcentaje del VPC obtenido por el conjunto de OP también presenta una evolución positiva desde el 32 % de 2008, hasta el 38 % de 2010. La EN ha conseguido efectos positivos en la mejora de la competitividad de las OP, en aspectos medioambientales, en la mejora de la calidad de las producciones, en la planificación de la producción y su adaptación a la demanda. La evolución en los últimos años ha sido menos favorable en la prevención y gestión de crisis, en la evolución del valor comercial de las producciones y en el aumento del número de socios. Como se ha indicado antes, estos resultados deben ser puestos en contexto por el bajo nivel de retiradas, por las dificultades para mantener los precios en el contexto de una cadena de valor todavía desequilibrada, y por la tendencia a la reducción del número de explotaciones agrarias. El análisis de las medidas incluidas en los POs de las OP españolas en el período analizado muestra que, en general, los efectos e impactos han sido positivos, aunque el grado de avance en el logro de objetivos generales ha sido modesto en algunos de ellos. Las medidas 1 y 2 han sido eficaces, lo que se refleja en el aumento del volumen comercializado. La medida 7 ha permitido incorporar prácticas de agricultura más sostenibles desde el punto de vista medioambiental? y ha acompañado un aumento del valor añadido para el productor. Los efectos de las medidas 4, 5, 6 y 8 han sido limitados, aunque también lo ha sido la aplicación de recursos en las mismas. El VPC medio obtenido por las OP ha superado los 9,3 millones de euros en 2010, con un incremento total del 8% desde 2008. El volumen medio de producción comercializada por OP se situó en 2010 en 15.593 toneladas, un 22% más que en 2008. La evolución es positiva, aunque las dimensiones están todavía por debajo de la concentración de la oferta deseable para los productores de frutas y hortalizas. La EN contribuye al crecimiento de las OP, aunque éste se enfrenta a las rigideces del contexto socio-económico-cultural que dificulta las creación de nuevas OP o el aumento del tamaño de las ya existentes por procesos de integración o incorporación de nuevos socios. Por tanto, la EN ha sido una herramienta de fortalecimiento de las OP, pero la concentración en organizaciones de mayor dimensión se ve condicionada por factores culturales, estatutarios criterios territoriales para alcanzar la condición de socio-, legales –restricciones para operaciones en distintas Comunidad Autónomas-, la aún mejorable capacidad de los equipos de gestión y de gobierno, los costes de entrada de nuevos socios, el temor a la pérdida de control de los que ya son socios y los problemas de confianza y transparencia en la relación principal-agente que subsiste en algunas organizaciones. Los criterios de reconocimiento de nuevas organizaciones establecidos por el Estado miembro y su aplicación por las Comunidades Autónomas deberían formar parte de una auténtica reflexión conjunta en clave de política agraria sobre ordenación y concentración de la oferta. Esta tarea es tanto más importante en aquellas regiones y sistemas productivos en las que existe un mayor margen 58  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



potencial de crecimiento –Castilla-La Mancha, fruticultura en el Ebro, producciones emergentes como papaya o granada-. 6.1.3 Eficacia, eficiencia y utilidad de las medidas incluidas en los programas operativos ejecutados. Todas las medidas incluidas en los POs son útiles, ya que responden a necesidades reales y objetivas de las OP. Esta utilidad ha sido confirmada por la encuesta realizada a las organizaciones. En cuanto al grado de utilización de las medidas, existen dos grupos: por un lado, las medidas 1, 2, 3, 7 y 8, son utilizadas por la amplia mayoría de las OP -78%, 96%, 85%, 100% y 96%, respectivamente, en 2011- y, por otro, las 4, 5 y 6, menos utilizadas –7%, 27% y 32%-. Las medidas 1, 2, 3 y 7 absorben la mayor parte de los recursos del FO -93,67%-. No se han encontrado OP que incorporen medidas a su PO con el único fin de captar ayudas públicas al margen de sus necesidades. La cofinanciación al 50% por parte de los socios incentiva la elección de las medidas más pertinentes para los intereses económicos del conjunto de la OP. La inferior utilización de las medidas de formación y servicios de asesoría (5) e investigación (4) se debe, en el caso de las primeras, a disponer de otras fuentes de financiación –habitualmente fondos ad hoc para cursos- y, en el de las segundas, por la estricta aplicación de las condiciones de subvencionalidad, y por la necesidad de una escala grande en las OP (por sus elevados costes fijos) para hacerlas rentables. En cuanto a las de prevención y gestión de crisis (6), su uso se ha visto restringido por la complejidad de su gestión, el escaso atractivo de las ayudas y la escasa influencia de una OP sobre los precios –excepto casos puntuales. La inclusión de las retiradas en los PO limitó su efecto presupuestario, pero dejó al sector expuesto a la volatilidad del mercado, a pesar de la ausencia de discontinuidades en la aplicación nacional de la normativa comunitaria. Sólo se ha utilizado esta medida para retirar el 0,27 % del volumen total comercializado por las OP y un gasto inferior al 0,10 % del valor del sector de frutas y hortalizas, lo que sin duda limita su eficacia para estabilizar los mercados. La acción más utilizada ha sido la retirada, siendo el principal destino la alimentación animal. La distribución gratuita aún no alcanza el 20% de las cantidades retiradas pero se va implantando poco a poco a pesar de las exigencias operativas y logísticas que conlleva. La recolección en verde y la no recolección se han utilizado de manera muy limitada en los años de la evaluación. Las medidas de mejora de la comercialización (3) son muy utilizadas –ocupan el primer lugar en el porcentaje de gasto sobre el VPC. Son medidas comunes, no individualizables, que benefician a todos los socios y entroncan directamente con la esencia de una OP. Las acciones de la medida de medioambiente (7) son también muy utilizadas. Puede plantearse que en este caso influye su obligatoriedad. No obstante, el gasto en acciones medioambientales alcanza un 1,22 por ciento de la producción comercializada por las OP con PO (notar que el 10 por ciento del máximo del FO equivale al 0,92 por ciento del VPC). 59  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



Las de planificación de la producción (1) son muy apreciadas, en especial cuando las OP tienen un número reducido de socios, cuando las necesidades de sus explotaciones son similares (mayor número de socios pero con características de las explotaciones más homogéneas) y cuando la adaptación de los socios a un modelo productivo y comercial común exige inversiones imprescindibles para el éxito de la OP. En esta categoría entran también las de mejora de la calidad, que suelen tener una componente de gasto o inversión común y otra individual del socio. Como han revelado la encuesta a organizaciones de productores y las entrevistas en profundidad, la utilización de las distintas medidas ha respondido en general a razones relacionadas con la estrategia y necesidades de las OP. Sin embargo, en algunos casos se ha detectado un cierto sesgo hacia actuaciones que reducen la probabilidad de controversia sobre su inclusión y gestión. Uno de los factores críticos a este respecto los constituyen los mecanismos de inspección y control, cuyo establecimiento depende del FEGA y la aplicación de las Comunidades Autónomas. Las normativas legales de aplicación, a nivel autonómico y nacional constituyen verdaderos manuales de procedimiento, a las que se añaden las “Circulares de Coordinación” elaboradas tras las reuniones celebradas con el FEGA y los organismos pagadores de las CCAA (ver Anexo III.10). No obstante, los trámites de control, pago y sanciones, en algunas Comunidades Autónomas pueden obedecer a criterios de subvencionalidad que se ven afectados en ocasiones por el grado de coordinación entre distintos organismos de la administración autonómica, por la interpretación de los textos legales, y por la disponibilidad de recursos humanos. Todo ello implica que sea recomendable reforzar los mecanismos de asistencia técnica relativa a la aplicación de protocolos de actuación que mejoren la capacidad de interpretación de las normas por los actores implicados, apoyándose en lo posible en mecanismos de ayuda online. Cuadro 7. Relación de trámites administrativos de control 1. Aprobación del PO (Servicios autonómicos) 2. Control de campo (Servicios provinciales) 3. Control de gasto (FEGA-CCAA o entidad contratada) 4. Intervención interna CCAA (Economía) 5. Auditoría de la cuenta del FO 6. Comisión (si procede)



En cuanto a la eficacia de las medidas, la información suministrada por las OP entrevistadas no incluye metas sobre objetivos, resultados o impactos esperados de manera individualizada por la propia organización. Sin embargo, la información facilitada para la elaboración de los Informes Anuales de aplicación de la EN permite analizar el grado de eficacia de las distintas medidas sobre la base de indicadores de rendimiento suministrados por las organizaciones, en particular los volúmenes y el valor unitario de las producciones (cuadro 8).
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  Cuadro 8. Medidas • • • • •



• •



•



La medida 1 (producción) es eficaz para aumentar volúmenes, pero no es muy eficiente en el gasto. La medida está más asociada con menores valores unitarios, lo cual puede considerarse razonable si se pretende optimizar costes de producción. La medida 2 (calidad) es eficaz para aumentar volúmenes con indicación de calidad, y también bastante eficiente. Su uso permite que los valores unitarios caigan menos que los de las OPFH que no los usan. La medida 3 (comercialización) está asociada con el aumento de volúmenes comercializados. Su uso ha permitido que los valores unitarios caigan menos que los de las OPFH que no los usan. La medida 4 (investigación) tiene efectos neutros. Se usa muy poco. La medida 5 (formación) tiene efectos neutros en el asesoramiento a las explotaciones y en el número de asistentes a cursos. Parece detectarse que puede ayudar a alcanzar objetivos de calidad, por lo que quizá convendría hacer énfasis en los cursos y asesoramiento para fomentarla. La medida 6 (prevención de crisis) tiene una eficacia limitada. La medida 7 en conjunto es eficaz. Por acciones, no se puede medir la eficacia de muchas de ellas; solo se puede medir en el caso del agua y de los residuos. En el agua, la medida es eficaz tanto para limitar uso de fertilizantes como para ahorrar agua; y además es eficiente para los ahorros de agua. No es eficiente para el uso de fertilizantes. En los residuos, la medida ha sido “neutra” en su eficacia. La medida 8 (otras medidas) no ha sido eficaz ni para aumentar el volumen comercializado, ni para evitar las caídas del valor unitario. Sin embargo, éste cae comparativamente menos en las OP que usan la medida.



Un objetivo difícil de alcanzar es el aumento del poder negociador frente a los clientes, lo que se explica por la acusada asimetría que existe en la cadena agroalimentaria española –que permite ejercer a los eslabones situados más cerca del consumidor un elevado poder negociador. Las OP han realizado un esfuerzo en el aumento de su dimensión física y económica. El aumento de poder se ha podido encontrar en casos en los que la OP concentra un porcentaje muy elevado de un producto exclusivo, como ocurre con alguna fruta con mención de calidad, o cuando las medidas del PO (en particular las medidas 1, 2 y 3) han facilitado el cambio en el canal de comercialización para articular fórmulas de colaboración directa con las plataformas de distribución. En cuanto al análisis del grado de eficiencia de las medidas incorporadas a los PO se enfrenta a las limitaciones en la información disponible. Las estimaciones realizadas sobre la base de los indicadores de aportación y de rendimiento revelan resultados eficientes (niveles de gasto relativamente reducidos) para acciones relacionadas con la mejora de la calidad (medida 3) y algunas acciones ambientales de la medida 7 relacionadas con el ahorro de agua y fertilizantes. La EN indica numerosas sinergias entre medidas, y de hecho, la mayoría de medidas responden finalmente a numerosas necesidades detectadas. Las OP tienen un conjunto de acciones de diversos tipos a su disposición para afrontar los diferentes retos. Estas sinergias se expresan tanto en el diseño de la EN como en las opiniones de las OP en la encuesta.
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6.1.4 Eficacia, eficiencia y utilidad de los programas operativos realizados. Los PO han contribuido al proceso de modernización de las organizaciones de productores españolas. Los programas operativos están siendo determinantes para lograr la adaptación de las OP a las demandas de los mercados y hacer frente a la competencia creciente en ellos. Sin los POs, una buena parte de las iniciativas empresariales de las OP no habrían sido posibles, ya que las OP se verían obligadas a reducir y fraccionar inversiones necesarias en las modernas cadenas de valor. En general, casi todas las OP -y sus POs- han servido para crear una nueva cultura organizativa y empresarial en el sector, mejorando la coordinación tanto horizontal como vertical del conjunto de la cadena, lo que se refleja, entre otros indicadores, en el buen comportamiento exterior del sector español de frutas y hortalizas. Los POs han contribuido a cambiar la relación tradicional entre productores, por un lado, y transformadores y/o comercializadores, por otro, creando una dinámica de colaboración positiva que aumenta la capacidad de adaptación del sistema productivo a los cambios y exigencias del mercado. A pesar del camino que queda por recorrer, las OP han contribuido a mejorar la ordenación de la oferta, a aumentar la profesionalización de las explotaciones, y a mejorar la posición competitiva de numerosas organizaciones. Esto ha ocurrido tanto en las OP de naturaleza cooperativa como en las que responden al tipo SAT o similares. El tener que vender en común suele acabar siendo el embrión de un proyecto empresarial común, aunque inicialmente no fuera la intención, y las medidas de mejora de la planificación común suelen acabar tirando de las de planificación común de la producción e inversiones, ya que es muy difícil diseñar estrategias comerciales sin una organización productiva también común que las respalde. Las anteriores consideraciones, apoyadas por las evidencias acumuladas en este ejercicio de evaluación, permiten concluir que la adaptación de las OP a las nuevas exigencias de la cadena de valor y los consumidores en el sector de frutas y hortalizas habría sido muy difícil sin el instrumento de los PO. Aunque muchas OP prefieren las acciones comunes –tanto por su necesidad, como por el mayor control que ejercen sobre ellas y facilitan la gestión-, las medidas que aplican a los socios individuales suelen ser inevitables para lograr mayores cotas de integración económica de la organización, con el añadido de que también se pueden obtener a través de ellas economías de escala por compra en común, sin olvidar que en este tipo de inversiones es improbable que se produzca un exceso de inversión. La posibilidad de un instrumento específico como el PO puede contribuir a la integración de socios productores en la estrategia de la OP. Ello es coherente con la existencia de las medidas de los PDR, válidas cuando existen demandas de los productores individuales o cuando el PO no 62  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



cubre las necesidades de inversión de la OP, siempre que se respeten las restricciones para evitar la doble financiación. El grado de equilibrio en la composición del gasto entre las partes común e individual de los PO sólo puede ser valorado en el medio y largo plazo, atendiendo a las necesidades de la OP, que pueden requerir una secuencia temporal determinada entre unos y otros gastos para llegar al modelo de actividad diseñado por la organización. Cabe deducir de todos estos factores que la eficacia y la utilidad del sistema OPPO para mantener o mejorar la viabilidad de una parte sustancial del sector hortofrutícola español han sido altas. Adicionalmente, el principio de cofinanciación público-privada ha introducido una elevada responsabilidad en el uso de los recursos y la gestión de las ayudas, lo que habría permitido ir aún más lejos si por parte de las Administraciones públicas se hubieran arbitrado desde el inicio de la EN mecanismos de seguimiento y colaboración en la gestión con las OP más regulares, formales y estrechos. Los PO comportan costes de gestión y la burocracia asociada, fruto de la suma de la complejidad creciente de las normas, los requerimientos excesivos de información, los problemas de interpretación de las normas y los costes de control. Todo ello puede llevar a que la proporción de los costes de personal asignados a esta función supere el 2%. Esto afecta especialmente a las pequeñas y medianas OP. El apoyo total recibido es relativamente reducido –entre el 1,1 y el 1,3% del valor de la producción total de frutas y hortalizas, en relación con los objetivos asignados a las OP. Esto podría situar las ayudas de los PO como eficientes, si las contemplamos como ayudas orientadas a mejorar la competitividad de las OP y las ponemos en relación con la contribución del sector hortofrutícola a la agricultura española y la necesidad de inserción de los pequeños productores en la cadena de valor. En general, la coherencia con los PDR es elevada. Se observa heterogeneidad entre las Comunidades Autónomas con respecto a algunos límites en función de la inversión. La transferencia del apoyo a determinadas acciones existentes en los Programa Operativos al Pilar 2 podría implicar una pérdida de eficacia en responder a las necesidades específicas del sector. La dependencia de la cofinanciación y de las prioridades regionales junto con la competencia con otros sectores por unos recursos escasos, podría frenar la modernización y el aumento de la competitividad sectorial, dificultando la realización de planes conjuntos y la concentración de la oferta. 6.1.5 Deficiencias en la definición de objetivos, metas o medidas elegibles. La EN para los PO sostenibles de España contiene formalmente todos los elementos previstos en el articulo 103 septies, apartado 2, del reglamento 1234/2007: análisis de la situación, motivación de las prioridades seleccionadas, objetivos de los instrumentos y programas operativos, evaluación de los programas operativos; y obligaciones en materia de información. 63  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



La EN fue inicialmente aprobada en 2008, con una modificación que ha entrado en vigor en 2012, cuando está prevista su evaluación, y cuando ya hay en marcha una nueva modificación de la OCM. La normativa nacional, y por consiguiente los PO, se han ido adaptando a las normativa europea. Los PO en ocasiones se han visto condicionados por la dificultad de interpretar las normas europeas (por ejemplo, en la gestión de envases). Las OP necesitan seguridad y estabilidad para que la programación inicial de su PO se vea lo menos afectada posible por cambios posteriores de la normativa9. Algunas medidas, acciones y actuaciones elegibles se prestan a problemas de interpretación incluso dentro una misma administración, lo que puede condicionar las decisiones de programación de los responsables de los programas operativos, que en caso de duda se inclinan por las que consideran más claras. Todas las medidas elegibles en la EN responden en mayor o menor grado a necesidades de las OP españolas. Esta adecuación se debe al diseño inicial abierto y participativo de la EN, que se hizo teniendo en cuenta la realidad de los POs existentes en ese momento. Sin embargo, una mayor claridad en la definición de objetivos y en la adecuación de medidas a dichos objetivos sería deseable. La encuesta realizada a las OP matiza esta relación entre medidas y objetivos, que en estos momentos es algo confusa. Con carácter general, la EN ha dado cabida a la práctica totalidad de las medidas, acciones y actuaciones que las OP han deseado incorporar a sus POs. Son muy pocas las medidas que las OP han querido incorporar y no han podido por impedirlo en algún momento la normativa, aunque han aparecido casos como los envases, las semillas certificadas o determinadas acciones de promoción. Para reforzar el carácter abierto de la EN, el marco regulatorio es lo suficientemente flexible como para permitir a las OP realizar modificaciones del PO inicial plurianual derivadas de cambios en sus necesidades y/o estrategias de financiación de sus gastos e inversiones. Los PO admiten modificaciones en el año en curso, que facilitan la adaptación a la situación coyuntural de los mercados. Sin embargo, esta flexibilidad es relativa, ya que sólo se aplica entre actuaciones contempladas en el programa y está sometida a unos plazos de reprogramación que, en ocasiones, son poco acordes con las posibilidades y necesidades de las OP. Las modificaciones requieren trámites que elevan los costes de gestión tanto interna como en la administración. En algunas OP, una adecuada planificación de actividades permite mejorar los resultados de la posibilidad de realizar modificaciones.
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6.2 RECOMENDACIONES BASADAS EN LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN, INCLUYENDO LAS POSIBLES PROPUESTAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL Y POLÍTICA DE LA UE 6.2.1 Recomendaciones al sistema previsto para el monitoreo y evaluación de la Estrategia Nacional La EN replicó los indicadores de base, de impacto, de resultados y de ejecución del Anexo VIII del Reglamento 543/2011. El sistema de indicadores debería ser actualizado en una próxima EN a través de una elaboración de indicadores propia, congruente con una normativa europea simplificada y más adaptada a las posibilidades de las OP de interpretación de los indicadores y recolección de la información necesaria para estimarlos. Todas las administraciones públicas implicadas realizan funciones de asistencia a las OP para asesorarles en el suministro de indicadores de seguimiento. Una nueva EN debe seguir prestando atención a la claridad en las directrices para hacer el seguimiento de los resultados, y a la evaluación de los mecanismos para obligar a las OP a ser más diligentes en el envío de información. Muchas OP tienen dificultades para obtener esta información, o bien porque el procedimiento de obtención es costoso y complejo –hacer un seguimiento de los resultados directos e indirectos de todas las medidas, acciones y actuaciones incorporadas al PO-, o bien porque resulta casi imposible establecer relaciones causa-efecto, dado que son numerosos los factores relacionados con un resultado concreto. Lo más habitual es que muchas OP sólo dispongan de la información contenida en las memorias técnicas que presentan a la Administración para lograr la aprobación del PO, o de información de interés para ellos. Se trata en muchos casos de resultados genéricos previstos en proyectos, incluidos en los PO. Como se ha indicado en la sección 5.1.7 del presente informe, la realización de inversiones que, por su propia naturaleza, suponen un impacto medioambiental positivo, ya debería ser tenida en cuenta en el sistema de seguimiento, incluidos los Informes Anuales de aplicación de la EN. Es necesaria una reflexión sobre la manera de simplificar el sistema de indicadores comunes de rendimiento, al tiempo que debe fortalecerse el sistema de asesoramiento a las OP para la obtención de indicadores. Según la opinión de algunas, la realización de inversiones que, por su propia naturaleza, suponen un impacto medioambiental positivo, ya debería ser tenida en cuenta en el sistema de seguimiento. Los Informe Anuales de aplicación de la EN deberían incorporar este tipo de información complementaria. La aplicación informática para el registro, monitoreo y evaluación de los PO debería ser actualizada, tomando como base la valoración de sus usuarios y la experiencia acumulada en la aplicación de la EN. Las dificultades técnicas en el uso del programa no justifican la no aportación de datos por algunas OP. No obstante, las dificultades de la aplicación elevan los costes de gestión y de seguimiento de la ejecución y resultados de los PO.
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El MAGRAMA y las Comunidades Autónomas realizan un esfuerzo de atención a los usuarios para resolver dudas y problemas en el seguimiento de los PO. Tal empeño sería menos costoso tras una revisión del sistema informático. El sistema de seguimiento debería incluir un mecanismo de información estadística actualizada de una síntesis de los resultados de la EN, incluyendo la publicación de algunos resultados económicos de las OP para poder disponer de un análisis benchmark y estimular la mejora de las organizaciones. 6.2.2.Recomendaciones para subsanar las deficiencias en los objetivos, metas o medidas seleccionadas en la Estrategia Nacional y las necesidades para definir nuevos instrumentos. El ejercicio de evaluación no detecta deficiencias de entidad en la definición de objetivos y medidas elegibles. Es notable que las tres medidas a las que la mayoría de las OP entrevistadas piensan que se debería prestar más atención, son también las medidas más utilizadas. Menos de un tercio de las OP entrevistadas sugiere incrementar la dotación de los PO para gestión y prevención de crisis, lo que sugiere que una mejora en esta medida tiene que ver con sus mecanismos de aplicación más que de recursos públicos. A pesar de la baja utilización de los PO en las medidas 4 y 5, no debe subestimarse su contribución para atender las demandas de innovación en el futuro. Aceptando la utilidad de las medidas para atender varios objetivos, sí se puede realizar un esfuerzo para precisar la correspondencia entre medidas y objetivos, lo que permitiría clarificar la lógica de intervención. Las OP deberían ver la EN como un instrumento estratégico para el sector y el marco en el que se insertan los PO. Deberían ver en la EN un instrumento de programación y no sólo un marco reglamentario. Como se ha indicado anteriormente, las administraciones públicas españolas realizan reuniones periódicas de coordinación y existen mecanismos de comunicación y consulta con los actores implicados. Debe seguir avanzándose en la mejora de estos mecanismos para que la Estrategia Nacional sea un instrumento asumido por los agentes del sector y, más allá de ser un instrumento normativo, se adapte lo mejor posible a las necesidades globales del sector y oriente las decisiones de las OP. 6.2.3 Recomendaciones sobre la coherencia y la complementariedad con otros instrumentos nacionales y comunitarios10 Con carácter general, el criterio de demarcación entre las ayudas del PO y otras ayudas públicas, en particular, las de Desarrollo Rural, depende de las CCAA. Como se ha apuntado, existe una heterogeneidad regional en criterios de demarcación, lo que podría suponer una dificultad para OP multiregionales. No hay indicios de que el sistema permita la doble financiación de una misma medida, acción o actuación, ya que los sistemas de control implementados resultan eficaces.                                                              10   Por ejemplo, las ayudas públicas, los programas de desarrollo rural, otras políticas nacionales  y regionales  66  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



Con carácter general, las OP y demás agentes del sector prefieren las ayudas a través de los PO, ya que resultan ventajosas en cuanto a seguridad y porcentaje de financiación pública. Las medidas de los PDR siguen siendo útiles para las medidas estructurales plurianuales y para atender las necesidades específicas de socios individuales. El PO sigue cumpliendo una función de favorecer la organización de los productores mediante actuaciones colectivas o individuales pero integradas en una estrategia conjunta. 6.2.4 Recomendaciones sobre Nacional de futuro



el diseño



de la Estrategia



La complejidad y singularidad de la regulación comunitaria de frutas y hortalizas hace imprescindible un análisis de la planificación del diseño y la gestión a nivel nacional para alcanzar los objetivos comunitarios. La existencia de tres actores involucrados –Gobierno central, CCAA y OP- en la adaptación y aplicación de la normativa ha exigido un elevado esfuerzo de coordinación ex ante y ex post entre ellos en todas las fases. Son cuatro las dimensiones en las que una adaptación de la EN podría ser reforzada: diseño y marco institucional, información, gestión de los PO y coordinación entre administraciones. a) El diseño institucional de la actual EN contiene formalmente todos los elementos previstos en el articulo 103 septies, apartado 2, del reglamento 1234/2007. Su procedimiento de elaboración fue abierto y participativo. Una adaptación de la Estrategia debe incorporar una actualización del diagnóstico de la situación que incluya la identificación de fortalezas y debilidades, necesidades de cara a establecer prioridades, metas y orientación de las actuaciones de las OP. Respetando la legislación comunitaria, deberían privilegiarse los principios de a) flexibilidad en el diseño de los PO –confiando en la capacidad de las OP para identificar sus y definir sus estrategias-, b) ordenación y concentración de la oferta hortofrutícola –en especial en aquellas regiones y sistemas productivos donde menos se ha avanzado en estos años- y c) buena gobernanza con orientaciones para promover la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, la profesionalización de las OP, la eficacia en la gestión y la capacidad de elección de los productores de aquellas que liquidan a los mejores precios. El diagnóstico de la situación debería permitir, por ejemplo, identificar los obstáculos que impiden que las medidas de prevención y gestión de crisis cumplan su misión de regular los mercados y estabilizar los precios a la producción; a pesar de las mejoras recientes en la normativa comunitaria (por ejemplo, Reglamento de ejecución UE nº 701/2012), la PAC debería dar una respuesta a las dificultades especificas que las OP siguen encontrando tanto en la utilización del mecanismo de retirada, y más concretamente, en la distribución gratuita, garantizando que las retiradas sean un instrumento más eficaz para gestionar y prevenir las crisis, y tratando de eliminar barreras para abrir nuevos destinos alternativos para la retirada. El 40 % de la producción nacional no puede autorregularse si solo es capaz de actuar sobre el 0,27 % de su producción. 67  EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



 



 



Es necesario establecer procedimientos ágiles para que los cambios realizados en la normativa comunitaria no exijan la modificación/actualización completa de la normativa de gestión a través de Reales Decretos cuya gestación y publicación se demora ampliamente en el tiempo. Los sistemas deben permitir, con las garantías legales y administrativas necesarias, ganar agilidad en la aplicabilidad de cambios en la legislación reguladora o en las normas de gestión de las ayudas. La adaptación de la EN a los cambios necesarios surgidos de las necesidades sobrevenidas de las OP deber fortalecerse a través de un grupo de seguimiento de la EN con la participación de actores implicados. El acceso a los ayudas de los PO pasa por la obtención previa de la calificación como OP. Debería estudiarse que la EN y la aplicación de los PO contemplaran una estrategia propia que actuara sobre los reconocimientos. Elementos como el tamaño, o la propia naturaleza jurídica de las entidades influyen en el modelo de diseño del PO y en el de gestión económica y comercial de la organización.



b) La información sobre las realizaciones y los resultados del sistema es uno de los ejes de la planificación y la gestión. Para poder hacer un seguimiento de la actuación de las OP y una evaluación de sus resultados es preciso analizar ex ante qué tipo de información es necesaria y cómo se va a gestionar. Esto supone revisar el sistema de indicadores -adaptándolo tanto a las necesidades de control y evaluación como a las posibilidades de cumplimiento por parte de las OPs-, como la aplicación informática de seguimiento que debería constituirse en un soporte operativo básico para la gestión del sistema. El sistema de información debe permitir realizar tanto la gestión de la ayuda como la evaluación de la EN. Los indicadores del Anexo VIII del Reglamento 543/2011 entremezclan confusamente ambos niveles a través de indicadores de base, indicadores comunes, indicadores de impacto e indicadores de resultados, con un grado importante de indeterminación sobre las unidades a utilizar, y su adecuación a los fines de medición, lo que ha complicado a las OP su cumplimentación. Debería actualizarse los indicadores de base, de impacto, de resultados y de ejecución, simplificando su elaboración. El sistema, además de recoger información, podría servir para respaldar los esfuerzos que las administraciones están realizando para mejorar la gestión de elementos de la ayuda como el control de la doble financiación, o las interacciones en la gestión de OP de ámbito superior al de una comunidad autónoma, coordinación de controles, etc. c) Habría que investigar en detalle si el aumento de la carga administrativa de gestión genera un coste para la OP que puede superar el porcentaje que se puede cargar al PO. La reducción de los costes de gestión podría requerir: •



Reforzar la coherencia en todas las administraciones públicas implicadas sobre la interpretación y aplicación de criterios de subvencionalidad durante los trámites de aprobación, modificación, supervisión, control y pago de los PO. 68 
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• •



•



•



Reducir las distorsiones derivadas de los cambios normativos y de la interpretación de las normas. Facilitar la participación de las OP y de las organizaciones sectoriales en el proceso de definición de indicadores y de diseño de la aplicación informática de seguimiento, con la puesta en marcha de ayudas online e incorporadas a la propia aplicación. Mejorar las guías de procedimientos para la gestión y control de los PO al cual deban someterse administraciones, auditorías y OP en materia de plazos –v. gr., en los casos de solicitud de información por parte de las OP, aprobación de PO, comunicación a la Administración de inversiones o gastos-, y gestión financiera -v. gr. anticipos, cuenta única y exclusiva, cierre de cuentas. Informar a las OP de las inspecciones realizadas por los funcionarios de la Comisión Europea y sus resultados.



d) La coordinación de las administraciones debe seguir produciéndose en todos los niveles y ámbitos de interés común, a través de procedimientos ágiles, empleando herramientas de transmisión de información. Deben aprovecharse las lecciones aprendidas en las distintas partes que componen el sistema de la EN. En particular, en línea con la experiencia acumulada en la EN, la coordinación debe seguir contemplando los siguientes aspectos: • • •



•



Identificación de los obstáculos existentes al crecimiento y aumento de dimensión de las OP y las vías para sortearlos. Condiciones de reconocimiento como OP, lo que permitiría fortalecer o promover los procesos de fusión/concentración. Criterios armonizados de demarcación entre las ayudas del programa operativo y otras ayudas públicas, en particular, las de Desarrollo Rural. Esta cuestión es particularmente relevante para aquellas OP que actúan en más de una comunidad autónoma. Procedimientos de aprobación, modificación, supervisión y control de los PO.
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6.2.5 Recomendaciones sobre el diseño de la futura política comunitaria en el sector de frutas y hortalizas El modelo actual de regulación del sector de frutas y hortalizas ha sido históricamente diferente al del resto de producciones agrarias. Por razones que van del carácter perecedero de la mayor parte de sus productos a la tradicional apertura de los mercados, la política comunitaria se ha caracterizado por dos elementos: bajos niveles de protección y apoyo y gestión compartida de los instrumentos de intervención. A pesar del desacoplamiento del apoyo en frutas y hortalizas –que se prolonga en las propuestas de la Comisión para el periodo 2014-2020-, no hay motivos para pensar que la singularidad en frutas y hortalizas deba ser eliminada, entre otras cosas porque las frutas y hortalizas son uno de los símbolos de la agricultura competitiva hacia la que debe tender la PAC. No hay indicaciones, a partir del presente ejercicio de evaluación, que el sistema formado por OP, PO y FO está agotado, y que ha de ser eliminado. Por el contrario, existe un elevado consenso en reconocer que estos elementos han sido, y siguen siendo, instrumentos necesarios para proseguir la modernización de un sector muy dinámico, orientado a la competencia y gestionado con criterios empresariales. Adicionalmente, el principio de cofinanciación público-privada al 50% ha generado una cultura de responsabilidad y compromiso en el uso de los recursos y la gestión de las ayudas. Se trata de un apoyo eficiente, ya que con un gasto público que sólo supone un 1 % del valor de la producción de todo el sector hortofrutícola español, se ha conseguido avanzar en la ordenación y concentración de la oferta y en la mejora de la competitividad de las OP. En estos momentos, no parece existir alternativas mejores a las OP como la fórmula de ordenación y concentración de la oferta, y al PO co-financiado como el incentivo para lograrlo y el mecanismo para contribuir a impulsar los gastos e inversiones necesarios para hacerla sostenible. La evaluación de la EN y los PO en España muestra que existen oportunidades de mejora. Éstas deben tener en cuenta la naturaleza del sector de frutas y hortalizas, en particular frescas, dada la naturaleza altamente perecedera de la mayor parte de sus productos, la variabilidad y estacionalidad de las producciones, la inestabilidad de las cotizaciones de sus mercados, las elevadas diferencias de calidad, y la propia diversidad de numerosas organizaciones -productos frescos y/o transformados, uno o varios productos. El sistema actual otorga flexibilidad a los Estados miembros para adaptar la EN a sus necesidades. Tres son las opciones que se presentan ante una futura política comunitaria, teniendo en cuenta algunos de los interrogantes planteados en la reciente consulta pública planteada por la Comisión: •



La opción actual que mezcla medidas estructurales, que pueden y deben programarse plurianualmente con antelación, y que permiten la elaboración de proyectos ex ante, con medidas coyunturales, que por su propia definición son imprevistas, y sólo pueden estar sometidas a un criterio de evaluación ex post. De este argumento surge la cuestión de si las medidas de prevención y gestión de crisis –al menos tal y cómo ahora están 70 
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reguladas- no deberían salir del PO o estar sometidas a otro tipo de mecanismo de gestión. •



La segunda opción podría contemplar una transferencia de medidas de los PO al Pilar 2. Esto podría contribuir a simplificar la gestión de la PAC y a evitar los riesgos de doble financiación. Sin embargo, la dependencia de la cofinanciación y de las prioridades regionales junto con la competencia con otros sectores por unos recursos escasos, puede frenar la modernización y el aumento de la competitividad sectorial, dificultando la realización de planes conjuntos y la concentración de la oferta.



•



Una tercera opción plausible y sencilla consistiría en orientar la reforma hacia un modelo más flexible de PO, simplificando al máximo los PO. Se trataría de dejar que fueran las OP las que diseñasen el PO a partir de un menú amplio con todas las medidas susceptibles de mejorar la competitividad –en particular de carácter estructural-, eligiendo aquellas que, en cada momento, estimasen más necesarias para lograr sus objetivos, centrando el control de la Administración en la ejecución del gasto, la prohibición de la doble financiación pública, la rendición de resultados económicos y la supervisión de la sostenibilidad de las acciones tomadas. Desde el punto de vista financiero, se podría estudiar la posibilidad de incrementar el tamaño del FO, manteniendo los porcentajes actuales de cofinanciación, para las OP mejor gestionadas.



A tenor de los resultados de esta evolución, sea cual sea el modelo elegido, un elemento que debe guiar la reforma es la necesidad de impulsar unas directrices predecibles y fáciles de interpretar por todos los agentes implicados en la EN, con atención especial a los mecanismos de seguimiento y control.
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I. 1 RELACIÓN ENTRE LOS GRUPOS DE MEDIDAS Y LOS OBJETIVOS DE LA EN Tabla 1. Relación entre los grupos de medidas y los objetivos fijados en la Estrategia Nacional



OBJETIVOS



GRUPOS DE MEDIDAS



O1



O2



O3



O4



O5



O6



O7



O8



O9



1. Planificación de la producción Infraestructuras de las explotaciones: instalaciones de riego; embalses, pozos y balsas; desaladoras; acondicionamiento parcelas; invernaderos: construc. auxiliares otras



x



xxx



xxx



x



Medios de producción: Maquinaria y aperos; vehículos; plantones; otro medios de producción



x



xxx



xxx



x



x (agua)



2. Mantenimiento o mejora de la calidad Calidad y seguridad alimentaria: Mejora de la trazabilidad; implantación y mejora de sistemas de gestión de calidad de producto y del proceso; certificación PI y ecológica.



xxx



xxx



xxx



xx



xx



x



Personal para la mejora o mantenimiento de la calidad



xxx



xxx



xxx



xx



xx



x



xx



xx



3. Mejora de la comercialización Infraestructura y equipos: Obra civil; Maquinaria, instalaciones y equipos; equipamiento informático; envases de campo reutilizables; otras inversiones



xxx



xxx



xxx



xxx



xx



xxx



x



Medios para la comercialización: Realización de estudios de mercado y programación de la producción; promoción comercial; personal cualificado



xxx



xxx



xx



xxx



xx



xxx



x



xx



4. Investigación y producción experimental Inversiones en instalaciones o fincas piloto



xx



x



x



xxx



xx



xxx



Personal cualificado dedicado a la acción en exclusiva, o justificado con control horario.



xx



x



x



xxx



xx



xx



Material no fungible de laboratorio



xx



x



x



xxx



xx



x



Contrataciones externas con centros de investigación



xx



x



x



xxx



xx



x



Adquisición de plantas perennes



xx



x



x



xxx



xx



xx



Otros gastos (en función de las características de la acción experimental y del grado de innovación y el riesgo que entrañe la misma)



xx



x



x



xxx



xx



x



Producción ecológica e integrada y otros aspectos medioambientales



xxx



xxx



xxx



x



xxx



xx



Trazabilidad



xx



xxx



xxx



xxx



Calidad



xx



5. Formación y servicios de asesoría



xxx



xxx



xxx



(*) Cualquiera del resto de objetivos contemplados en el artículo 9.1. del Reglamento (CE) nº 1182/2007. 6. Prevención y gestión de crisis Retiradas



xxx



xxx



xx



xx



xxx



Recolección en verde y no recolección



xxx



xxx



xx



xx



xxx



Formación destinada a la prevención y gestión de crisis



xxx



xxx



xx



xx



xxx



Promoción y comunicación destinada a prevención y gestión de crisis (conforme a lo establecido en el artículo 87 del Reglamento (CE) nº 1580/2007)



xxx



xxx



xx



xx



Costes administrativos derivados de la constitución de fondos mutuales (conforme a lo establecido en el artículo 91 del Reglamento (CE) nº 1580/2007)



xxx



xxx



xx



xx



xxx



xxx xxx



Devolución del capital y pago de los intereses de préstamos contraídos por las OPs para financiar medidas de prevención y gestión de crisis.



xxx



xxx



xx



xx



xxx



7. Medioambiente Mejora o mantenimiento de la calidad del suelo: Inversiones para luchar contra la erosión



x



x



xxx



Mejora o mantenimiento de la calidad del agua: Solarización; instalaciones de depuración y recuperación del agua



x



x



xx



x



xxx



Uso sostenible de los recursos hídricos: Mejora sist. de riego; recarga de acuíferos, reducción escorrentía sup. y avenidas de agua Mantenimiento del hábitat y la biodiversidad: Prod. Integrada y Ecológica (incluye gastos de análisis, consultoría, auditoria, trampas, mosqueros, depredadores naturales y feromonas derivados de la implantación de estas técnicas; gastos de certificación y de implantación de técnicas con polinización en base a colmenas) Mitigación del cambio climático: Instalaciones de energía renovable; medios de prod. más eficientes energéticamente; cogeneración de energía a partir residuos de Fy H



x



x



xxx



x



xxx



xx



xxx



xxx



xxx



xxx



xx



x



xxx



xx



x



xxx



xxx



x



xxx



Reducción de residuos: Gestión de envases reciclables y reutilizables; utilización plásticos biodegradables, sustrato reciclable; valorización, tratam. recup.y clasific. residuos Otras acciones medioambientales: Análisis y material de laboratorio no fungible; formación y sensibilización; personal cualificado; estudios y acciones piloto; otras



xx



xx



8. Otras medidas Fusiones, adquisiciones y participaciones



x



xxx



xx



xx



Gastos generales



x



x



x



x



(*) Otras medidas no incluidas en apartados anteriores (de los objetivos contemplados en el artículo 9.1. del Reglamento (CE) nº 1182/2007)
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I. 2.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN I. 2.1.1 Análisis de la situación del sector hortofrutícola El sector hortofrutícola ocupa un papel primordial en la actividad agraria española. Su importancia económica ha seguido una evolución creciente siendo un sector clave dentro de la agricultura y en el conjunto de la economía española. En 2010 representó el 38% de la producción final agraria (14.924 millones de euros), porcentaje que ha aumentado con relación a los años anteriores en 2000 era el 32% y en 1996 el 30%. Es previsible que la tendencia creciente continúe en el futuro como consecuencia del desacoplamiento de las ayudas de la nueva PAC. El sector se caracteriza por su orientación al mercado exterior al que se destina por término medio la mitad de la producción y en algunos casos como cítricos y producciones hortícolas de invernadero hasta el 70% de la producción. Otra característica del sector es su reducida dependencia de apoyo público. En 2011, las ayudas del FEOGA Garantía al sector sólo representaron el 1% del valor total de la producción. La producción se encuentra atomizada en explotaciones de pequeña dimensión, según los datos del anuario de estadística 2010. Esta atomización se evidencia también en la comercialización puesto que sólo el 38% de la producción se canaliza a través de Organizaciones de Productores. Finalmente destaca la dimensión social del sector en cuanto a la generación de puestos de trabajo. El sector constituye una fuente de empleo importante en las comarcas productoras, tanto en labores de producción, industrialización y comercialización como en otras actividades conexas.
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I. 2.1.2 Evolución de la superficie de cultivo La superficie destinada a la producción de frutas y hortalizas se ha reducido de 2 millones de hectáreas en 1989-90 a 1,6 millones de hectáreas en 2009-10. Esta disminución no implica que se trate de un sector en retroceso, ni siquiera estático. Al contrario, su orientación al mercado exterior fomenta la continua aparición de nuevos productos y variedades para adaptarse a los cambios del consumidor y de la distribución. En el gráfico siguiente se representa la evolución de la superficie de cultivo dedicada a los principales grupos de productos del sector.



Gráfico 1. Evolución de la superficie por grupos de cultivo



Evolución de la superficie por grupos de cultivo (hectáreas) 800.000 700.000 600.000 500.000 400.000 300.000 200.000 100.000 0 HORTALIZAS



CITRICOS



FRUTALES NO  CITRICOS



FRUTALES DE FRUTO  SECO



PATATA



MEDIA 89‐90



512.317



263.238



283.773



649.185



274.656



MEDIA 97‐98



399.901



284.674



279.767



692.809



141.784



MEDIA 05‐06



400.859



311.316



261.476



628.230



98.559



MEDIA 09‐10



379.000



316.623



257.352



607.946



87.250



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Anuario Estadística Agraria MAPA 2010.



Únicamente los cítricos han incrementado la superficie de cultivo en el periodo considerado. Las patatas han experimentado la reducción de superficie más acusada y los frutos secos, que también han experimentado una evolución a la baja, representan la mayor superficie de cultivo. Se trata de cultivos extensivos de secano como almendro, castaño, nogal y avellano.
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I. 2.1.3 Distribución de la superficie por grupos y sistemas de cultivos El sistema de cultivo de secano corresponde principalmente al grupo de frutales de fruto seco, siendo el cultivo más extendido el almendro que ocupa casi la totalidad de la superficie del subsector (562.616 hectáreas). El regadío se reparte entre hortalizas, cítricos y frutales no cítricos. Prácticamente la mayoría de los cítricos se cultivan en regadío y sólo un cuarto de las superficie de frutales no cítricos se cultiva en secano. El cultivo protegido se dedica al cultivo de hortalizas.



Gráfico 2. Distribución de la superficie en producción por grupos de cultivo



Fuente Elaboración propia a partir del Anuario Estadística Agraria MAPA 2010
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I. 2.1.4 Distribución de la superficie de cultivos por CCAA La superficie de cultivo de frutas se concentra en la zona mediterránea. Andalucía, Comunitat Valenciana, Región de Murcia y Cataluña representan el 55% de la superficie total. Estas cuatro comunidades concentran casi la totalidad de la superficie destinada al cultivo de cítricos (ver gráfico 3) y la mayor parte de la superficie de frutales no cítricos, en donde destaca la aportación de Aragón. La superficie dedicada a frutos secos se concentra en Andalucía y Comunitat Valenciana (50% del total) y también en Cataluña y Aragón. Gráfico 3. Distribución geográfica de la superficie citrícola (año 2008)



Fuente Anuario Estadística Agraria MAPA. Datos 2008.



La superficie dedicada al cultivo de hortalizas tiene mayor distribución a nivel estatal tal y como se recoge en el gráfico siguiente. Gráfico 3. Distribución geográfica de la superficie hortícola (2010) Distribución geográfica de la superficie hortícola (2010) 3% 4% OTROS 12%



5% 6%



10% 34% 14% 12%



CATALUÑA



GALICIA



NAVARRA



C. VALENCIANA



EXTREMADURA



CASTILLA-LA MANCHA



R. DE MURCIA



ANDALUCÍA



Fuente Anuario Estadística Agraria MAPA
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Andalucía es, con diferencia, la comunidad que mayor superficie dedicada al cultivo de hortalizas seguida de Castilla-La Mancha y Murcia. I. 2.1.5 Producción por grupos de cultivos La producción de hortalizas es ligeramente superior a la de frutas. En 2010 la producción conjunta alcanzó 26,7 millones de toneladas, de las cuales un 53% fueron hortalizas. Los cultivos más importantes son tomate, cebolla, pimiento y lechuga. En frutas destacan naranjas y mandarinas y los frutales no cítricos. La producción total de frutas y hortalizas se ha incrementado de 25 millones de toneladas en 1989-90 a casi 27 millones de toneladas en 2009-10, debido al aumento que han registrado hortalizas, cítricos y frutales no cítricos. Gráfico 4. Evolución de la producción por grupos de cultivo



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos Anuario Estadística Agraria MAPA 2010



El cultivo mayoritario dentro del grupo de las hortalizas es, con mucha diferencia, el tomate, que representa 34,2% de la producción. Le siguen en importancia la cebolla (8,95%), el melón (7,02%), el pimiento (6,62%) y la lechuga (6.08%), como se recoge en el gráfico siguiente.
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Gráfico 5. Distribución del grupo de las hortalizas según producción (año 2009)



Fuente: Anuario Estadística Agraria MAPA. Datos 2009



La producción de frutales cítricos es fundamentalmente de naranja y mandarina. Gráfico 6. Distribución de especies cítricas por producción (año 2009)



Distribución de especies cítricas por  producción  (año 2009) 11% 1% naranja mandarino 38%



50%



limón otros



Fuente: Anuario Estadística Agraria MAPA



10 EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SOSTENIBLES A DESARROLLAR POR LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS



Los principales frutales no cítricos son los frutos de hueso (54% de la producción total), donde destaca la aportación de los melocotoneros. Los frutos de pepita representan el 26,04% de la producción, destacando el cultivo de manzanos. Por último, los frutales de fruto carnoso representan el 20% de la producción, siendo el cultivo principal la higuera. Gráfico 7. Distribución de los frutales no cítricos más productivos (año 2009)



Fuente: Anuario Estadística Agraria MAPA. Datos 2009



En los frutales de fruto seco la especie predominante es el almendro que representa el 93% de la producción del grupo, tal y como se observa en el gráfico siguiente: Gráfico 8. Distribución de Frutales de Fruto Seco según producción (año 2009)



Fuente: Anuario Estadística Agraria MAPA. Datos 2009
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I. 2.1.6 Valor económico El valor económico del sector hortofrutícola ha crecido en el periodo 1990 a 2010. El incremento fue constante hasta 2002, y a partir de entonces se registra una evolución desigual con disminuciones en algunos años. Gráfico 9. Evolución del valor económico del sector Hortofrutícola Evolución del valor económico sector Frutas y Hortalizas (Mill de €)
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Fuente: SG Estadísticas Agroalimentarias MAPA



El sector hortofrutícola es el que más contribuye a la producción de la rama agraria (PRA) en España, con valores que oscilan entre el 30 y el 37% en el periodo considerado. Gráfico 10. Evolución de la producción de la rama agraria



Fuente: SG Estadísticas Agroalimentarias MAPA 2010



I. 2.1.7 Población ocupada en el sector hortofrutícola El sector hortofrutícola genera un total de 450.000 empleos medidos en UTA (Unidad de Trabajo Agrario), cifra que representa la mitad del empleo generado por el sector agrícola en España. Se trata de un sector intensivo en mano de obra, lo que evidencia su carácter estratégico también para la generación de empleo.
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I. 2.1.8 Costes de producción Los costes de producción en el sector son muy variables, dependiendo fundamentalmente del sistema de producción empleado. Los mayores costes, según los datos de la Red Contable Agraria Nacional, corresponden a los cultivos hortícolas de invernadero seguidos de por la horticultura al aire libre, los frutales y los cítricos. En el extremo opuesto, los menores costes de producción corresponden a los frutales de fruto seco. La principal partida del coste de producción son los salarios y cargas sociales, que representan entre el 30 y el 40% del total. En horticultural, las semillas y plantas representan el 15% del gasto cuando se cultiva al aire libre y el 11% si es invernadero. También destaca el gasto en abonos y fitosanitarios. En cítricos es remarcable el coste del agua que, junto con fertilizantes y fitosanitarios suponen casi el 50%. En los frutales de hueso y pepita los gastos están más repartidos. Y tanto en cítricos como en frutales de hueso y pepita destaca la importancia de la energía que supone un 10% de los costes directos. Tabla 1. Porcentajes de los costes de producción (año 2007) Tipo de cultivo Concepto



Horticultura Horticultura Frutales de aire libre invernadero hueso y pepita



Frutales de frutos seco



Cítricos



Semillas y plantas



15%



11%



1%



0%



1%



Abonos



12%



11%



8%



6%



12%



Fitosanitarios



8%



10%



10%



2%



11%



Otros costes específicos



3%



6%



3%



0%



1%



Trabajos por terceros y alquiler de máquinas



5%



2%



3%



7%



7%



Mantenimiento de máquinas, edificios y mejoras.



3%



1%



6%



1%



2%



Energía



10%



5%



12%



3%



7%



Agua



8%



5%



6%



7%



13%



Otros costes no específicos



3%



2%



10%



3%



4%



Salarios y cargas sociales



22%



32%



18%



62%



30%
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I. 2.2 CARACTERÍSTICAS SOCIOESTRUCTURALES I. 2.2.1 Numero de explotaciones En 2007 se registraban en España, según los datos del INE, un total de 1.029.983 explotaciones en activo. De ella, el sector hortofrutícola contaba con 639.962 explotaciones, lo que representa el 61% del total. Su distribución por grupo de cultivo se recoge en la tabla siguiente. Tabla 2. Porcentaje de explotaciones por grupo cultivo



Grupo de cultivo



% de explotaciones



Cítricos Frutales no cítricos Hortalizas Patata Frutal de fruto seco



19 % 20% 21% 16% 25%



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE 2007.



El número de explotaciones se reduce o se mantiene estable en todos los grupos de cultivo excepto en cítricos donde se registra una tendencia al alza. Gráfico 11. Evolución del número de explotaciones por grupos de cultivo
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I. 2.2.2 Tamaño de la explotación. Superficie media La superficie media por explotación del sector hortofrutícola es de 2,26 hectáreas (Encuesta sobre las estructura de las explotaciones agrarias, 2007), habiéndose registrado un aumento desde 2005 en todos los grupos de cultivo. La mayor superficie corresponde a frutales de fruto seco, con una media de 3,48 hectáreas por explotación, seguida de los frutales cítricos con 2,35 hectáreas de media. Gráfico 12. Tamaño medio de las explotaciones por grupos de cultivo (2007)



Fuente: Elaboración propia



En la siguiente tabla se muestra la distribución por estratos de superficie de las explotaciones del sector hortofrutícola. Tabla 3. Explotaciones del sector hortofrutícola por estratos de superficie Explotaciones con SAU Total ( ha ) 
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